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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

,H . í
Mayordomía Mayor de S. M.=Excmo. Sr.: 

El Excmo. Sr. Marqués de San Gregorio, 
primer Médico de Cámara de S. M., á las diez 
de la noche del dia de hoy me dice lo que 
sigue:

«Excmo, Sr.: S. M. la R eina nuestra Seño
ra y S. A. R. la Serma. Sra. Infanta Doña Ma
ría ,del Pilar Berenguela continúan sin nove
dad.» i .  .

Lo que de órden de S. M. traslado á V. E. 
para su inteligencia y efectos consiguientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. Palacio 
10 de Junio de 1861.=E1 Duque de Bailén.=  
Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Minis
tros.

La augusta Real familia de S. M. continúa 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO De FOMENTO.

Obras públicas.

Ilmo. S r .: Vista una exposición dirigida á este 
Ministerio por D. Jacinto Guyón, Barón de Guyón, 
en que pide se le autorice para reconstruir el panta
no de Lorca mediante la concesión del usufructo de 
las aguas por espacio de 99 años, y comprometiéndo
se á llenar todos los requisitos y cuantas garantías 
exija el Gobierno:

Visto el Real decreto de 10 de Junio de 1847, por 
el cuál, al disolverse la antigua Empresa de Lorca y 
crearse el Sindicato que en el dia existe, se reservó 
al Estado la propiedad del pantano titulado de Puen
tes , para cuyo restablecimiento habría de contratar
se con el Gobierno:

Visto lo informado en 30 de Abril último por el 
Sindicato de riegos de Lorca, que reconociendo la in
mensa importancia y las incalculables ventajas que 
ha de reportar á aquel país la obra de que se trata, 
inclica, sin embargo, la inconveniencia de que esta 
se ejecute por otro que el mismo Sindicato, á fin de 
evitar los perjuicios que de otro modo podrían oca
sionarse á los que en el dia utilizan ó poseen las 
aguas existentes:

Considerando que debiendo ser una de las prime
ras bases de la autorización solicitada el respeto á 
los derechos creados, no hay razón alguna para apla
zar indefinidamente la ejecución de una obra de tan 
vital interés para el país negando la preferencia a] 
primero que hasta el dia se ha presentado con pro
pósito de acometerla:

Considerando que á mayor abundamiento existen 
razones poderosas que hacen preferible la recons
trucción del pantano por una Empresa distinta de lo¿ 
propietarios actuales de las aguas de Lorca;

S. M. la Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien acor
dar lo siguiente:

1.° Se acepta el pensamiento de rehabilitar e 
píantano titulado de Puentes, iniciado por el Baror 
de Guyón.

2.® El interesado deberá presentar dentro de ui 
breve plazo el proyecto de las obras que se han d( 
ejecutar, formado por duplicado, y comprensivo d( 
todos los documentos y detalles facultativos, y arre
glado en la parte material, ó sea en las dimensiones 
á los formularios de carreteras y ferro-carriles.

3.° Juntamente con el proyecto deberá acompa
ñarse la propuesta del cánon que hayan de satisface] 
los que quieran regar con las aguas del pantano 
expresando el número de riegos que se dará á catu 
hectárea de terreno, y el volumen de agua qué ha 
constituir cada riego.

4.° Además de las condiciones generales que s 
desprenden de las bases bajo las cuales se compro 
mete el recurrente á hacer la obra, y las que proce 
dan por efecto del carácter de la misma, será requi 
sito indispensable la conservación y respeto de le 
derechos que puedan asistir, así á los actuales pro 
pietarios de las aguas de Lorca, como á los dueñe 
de las tierras que en el dia aprovechan las aguc 
turbias del rio Guadalentin.

De Réal órdén lo dige á V. I. para su inteligen 
cía y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu 
chos años. Madrid 16 de Mayo de 1861.

C O ItV SR A .
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. S r .: S. M. la R e in a  (Q . D. G .), de acuer
do con el dictámen del Consejo de Estado en pleno, 
se ha dignado aprobar la subasta celebrada el 18 de 
Abril último, y adjudicar á D. Mateo Mollinedo, co
mo mejor postor, la! concesión del ferro-carril de 
Orense á Vigo, de 126 kilómetros y 421 metros de 
longitud, con la subvención en metálico, ó su equiva
lente en obligaciones del Estado por ferro-carriles, 
de 66.400.000 rs. vn. por toda la línea, ó sea de 
525.229 rs. 19 cénts. por kilómetro; entendiéndose 
hecha esta concesión con estricta sujeción á las leyes, 
Reales órdenes y demás cláusulas y condiciones con 
que se anunció la subasta en la Gaceta de Madrid 
de 19 de Enero del corriente año.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia

v efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 7 de Junio de 1861.

C O R V E R A .

Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. S r .: Vista el acta de la subasta celebrada 
el dia 1.° del corriente mes para la concesión del 
ferro-carril de Campillos á Granada, de la cual re
sulta no haberse presentado ninguna otra proposi
ción mejorando la admitida por Real órdonde 17 de 
Abril último como base de la expresada subasta; 
S. M. la R e in a  ( Q. D. G .) se ha dignado adjudicar 
la concesión de esta línea á D. José de Salamanca, 
autor de la proposición referida, con la subvención 
de 60.194.130 rs. por los 134 kilómetros y 500 me
tros de su longitud , ó sea de 447.540 rs. por kiló
metro; entendiéndose hecha esta concesión con es
tricta sujeción á las leyes, Reales órdenes y demás 
cláusulas y condiciones con que se anunció en la Ga
ceta de Madrid de 20 de Abril de este año.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 7 de Junio de 1861.

C O R V E R A

Sr. Director general de Obras públicas.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

Los Capitanes generales de distrito y el General 
Comandante en Jefe del cuerpo de ocupación de Te- 
tuán han felicitado á S. M. por su feliz alumbra
miento, manifestando que con motivo de este fausto 
suceso acaba de dar el ejército nuevas pruebas de 
su adhesión y amor al Trono.

M I N IS T E R IO  D E  E S T A D O

Dirección de Comercio.

Según participa el Cónsul general de España en 
Argel, ha fallecido abintestato enBona María Fuentes 
y Martínez, hija de Juan y de Josefa, soltera, de 30 
años de edad, y natural de San Vicente, provincia de 
Alicante.

Lo que se publica á fin de que las personas que 
se consideren con derecho á la herencia, cuyo total 
asciende á 511 frs. 90 cénts., puedan acudir á de
ducirlo por sí ó por medio de apoderado ante el refe
rido Cónsul general.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y la Consti

tución de la Monarquía española R e in a  de las Es- 
las. A todos los que las presentes vieren y entendie
ren, y á quienes toca su observancia y cumplimien
to, sabed: que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en primera y única instancia 
pende ante el Consejo de Estado entre partes, de la 
ana el Licenciado D. Diego López Valdemoro, por su 
propio derecho, demandante, y de la otra mi Fiscal, 
m  representación de la Administración general del 
Estado demandada, sobre indemnización de per
juicios :

Visto:
Vístala instancia que en 21 de Diciembre de 1857 

dirigió D. Diego López Valdemoro al Ministerio de 
Fomento manifestando que entre los lugares de 
Alcovendas y San Sebastian de los Reyes, camino I 
Real de Francia, posee una tierra con mina de agua, I 
horno de ladrillo y terreno para labor, donde podia i 
formarse una huerta y plantío que iba á realizar: J 
que una fuerte avenida destruyó en 1855 el puente I 
que entre los dos lugares existia en el citado canr- I 
no : que los carruajes y caballerías marcharon por la I 
indicada tierra , la destrozaron bastante, y se le in
demnizó este perjuicio de la manera que entonces se 
convino , no habiendo sucedido así posteriormente 
desde que se empezó á preparar material para hacer 
el puente nuevo: que de la mina situada á 20 pasos 
del puente se sacó, sin contar con é l , toda el agua 
necesaria para la obra y trabajadores, y que si hu
bieran tenido que ir á buscarla más léjos no hubiera | 
bajado el coste de 30 á 40 rs. diarios: que cuando I 
se preparaba á reclamar todo lo anterior tuvo no
ticia de que se estaba echando en el camino tierra de 
su posesión , á lo que se opuso su representante: 
que no era ménos cierto que debía indemnizarse á 
los particulares de los perjuicios que les ocasionaban 
las obras públicas, y abonarles aquellas cosas que 
no podían ménos de adquirirse por precio, como era 
el agua ; y concluyó suplicando que se ordenara que 
se le indemnizase de los perjuicios referidos , y pa
gase el agua al precio diario que debería fijarse pré- 
via tasación y convenio por su parte y el represen
tante de la Dirección; y por último, que se le abo
nara también el no haber podido utilizar el terreno 
para huerta y arbolado, por cuya razón no le habían 
pagado ren ta :

Visto el informe del Ingeniero del distrito de 5 
de Febrero de 1858, expresando que el representan- 

i te de López Valdemoro designó en 16 de Octubre 
de 1857, ante el Alcalde de dicho pueblo, al agrimen
sor D. Genaro Magán para que en unión del perito 
nombrado por la Administración efectuase la tasa- 

I cion de los daños originados á la citada posesión con 
I la construcción del puente: que efectuada esta tasa- 
I cion, puso su conformidad en el expediente formado 
I al efecto: que en la partida correspondiente se com- 
I prendió el valor de la ocupación de ocho celemines 

y diez y seis estadales de tierra, con las labores, se
millas , frutos que dejaron de percibirse durante to
do el tiempo de las obras y de las tierras extraídas 
que en el mes de Agosto de 1856 en que se princi
piaron á macizar los cimientos del ponton, existí; 
en la tierra de Valdemoro una pequeña poza cás 
cegada , de donde se extraía agua con gran trabajo

que para utilizarla se obtuvo permiso del arrenda
tario del horno, con las condiciones de que se habia 
de limpiar y abrir convenientemente la boca-mina, 
haciendo una buena balsa ó recipiente á su entrada 
para que estancándose las aguas pudieran tomarse 
con facilidad : que se desembrozase un trozo de mina 
que estaba cegado, y que los empleados en la obra 
habían de entrar y salir en la posesión por una ve
reda abierta entre las tierras y el terraplén de la 
carretera, con objeto de no hacer daño: que se abrió 
y limpió la m ina, y se empezaron á aprovechar las 
aguas, teniendo el cuidado de no atravesar las tier
ras sino por la vereda mencionada: que no se irrogó 
perjuicio al dueño de la mina, rántes por el contrario 
recibió beneficio con la limpia y extracción de las 
aguas, cuyo caudal aumentó considerablemente, 
aprovechándolas también el arrendatario todo el 
tiempo de los trabajos para la fabricación del ladrillo: 
que ménos motivada era la indemnización pedida por 
la disminución de cabida de la posesión , porque el 
puente actual estaba emplazado en el mismo sitio en 
que el anterior, con un desagüe mayor que el que 
ántes tenia, y siendo la misma la dirección del cauce, 
por cuyas razones consideraba inatendible la indem
nización que por distintos conceptos reclamaba el 
interesado :

Visto lo resuelto por la Dirección general de 
Obras públicas en 24 de Febrero de 1858, desesti
mando la reclamación de López Valdemoro por no 
existir razones que la justificasen:

Visto el escrito del interesado elevado al Ministe
rio de Fomento, alzándose de la resolución anterior:

Vista la Real órden de 29 de Abril de 1859 por 
la que se confirmó la resolución de la Dirección , y 
se desestimó la petición del mismo para mayor in
demnización que la que se le abonó por los daños 
que se le causaron en sus posesiones:

Vista la demanda interpuesta ante el Consejo de 
Estado por el propio D. Diego López Valdemoro , pi

diendo que se le satisfagan 38.300 rs. que gradúa se 
le deben por los perjuicios que reclama:

Vista la información testifical que acompaña á la 
demanda:

Vista la contestación de mi Fiscal pretendiendo 
se confirme la mencionada Real órden:

Considerando que no aparece que la Administra
ción haya causado perjuicio alguno á D. Diego Ló
pez Valdemoro por haber aprovechado el agua de 
3a poza durante la construcción del puente en vir
tud de contrato oneroso celebrado con el arrenda
tario, que era el que tenia el derecho de utilizarla; 
sino que, por el contrario, resulta que ha reportado 
el demandante ventaja con el beneficio de la limpia 
y aumento de las aguas por consecuencia de la obra 
hecha por la Administración, y por lo tanto no pro
cede por este concepto la indemnización de 38.300 
reales que se solicita.

Considerando, respecto á la indemnización que se 
pide por la pérdida del arrendamiento de la tierra, 
que de la información misma presentada por el de
mandante, aunquediecha fuera de juicio ante Autori
dad incompetente, sin citación del verdadero repre
sentan te^de^la Administración en negocio en que no 
era admisible, y sin las formas que la ley de Enjui
ciamiento civil tiene establecidas, resulta que el ar
rendatario utilizó la tierra sembrándola, aunque no 
de trigo ni cebada; á lo que se agrega que López 

| Valdemoro ha percibido ya la indemnización debida 
í por labores , semillas y frutos dejados de percibir, 
! según la valuación hecna de conformidad con el pe- 
| rito nombrado por su parte , á que nada ha opuesto: 
i Considerando, respecto á la indemnización que 
| pide por la pérdida del arrendamiento del horno, que 
\ resulta de lo manifestado por el Ingeniero de la car- 
i retera que el arrendatario estuvo fabricando ladrille 
• durante la construcción de la obra , contra cuyo di- 
j cho nada se ha alegado ni probado: 
l Considerando, por consecuencia de lo expuesto

que no es procedente la indemnización de 1.000 rs. 
que pide el demandante por lo que hubiera valido 
ia tierra arrendada para labrar y cocer en el horno:

Considerando, por último, que segup resulta de 
lo manifestado por eí lngeniero, el puente actual es
tá situado en el mismo punto que el anterior, con un 
desagüe mayor, y siendo la misma la dirección del 
cauce; y por lo tanto que no ha sufrido López Val- 
demoro ningún perjuicio en la cabida de la tierra 
por causa de la obra , contra la cual no ha hecho úí 
intentado hacer el demandante prueba alguna peri- 
ciál, que seria la única que ep su caso,pudiera apro
vecharle , de lo que se infiere que tampoco es pro
cedente la indemnización de 800 rs. que pide en es
te concepto;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en . sesión á qué 
asistieron D. Domíhgb Ruiz de ía Vega, Frésidénté; 
D.Facundo Infante, D, Joaquín, Jo^éCasaús, D. An
tonio Caballeroso. Manuel; dé Sierra y Moya, D. Fran
cisco ded-uxán, D. José Antonio Olañeta, D. Antonio 
Escudero, D. Pedro Gómez de Laserna, el Marqués 
de Gerona y el Marqúés de Valgornera,

Vengo én*absolver á la Administración de la dé- 
manda entablada por D. Diego López Valdemoro.

Dado en Áranjuez^a^veintiocho de Abril d e jn il 
ochocientos sesenta y uno.—Está rubricado de la Real 
mano.=El Presidente^dei Consejo de Ministros, Leo
poldo ODonnell.»

PubIicacion.==:Leido y publicado el anterior Real 
decreto por; mí¿(el^Secre,tario general del Consejo dé 
Estado hallándose celebrando audiencia publica la 
Sala de 1q, Contencioso], acordó que se tenga .como 
resolucion|finai en la instancia y autos á que se re 
fiere ; que se una á los mismos; se notifique en for
ma á las partes\v y se¿.inserte en la Gaceta, de que 
certifico.

MadridJ27 de Mayó de 1861 .===Juan Sunyé.

departamento de Emisión, Teneduría del Gran Libro de la Dirección de la Deuda pública. Mes de Marzo de 1861.

Estado de los documentos y valores amortizados por pago de débitos y varios ramos y por conversiones en el expresado mes, que se forma 
en cumplimiento de lo acordado por la Junta, según lo dispuesto en la regla 23, art. 48 de la Real instrucción para el régimen de estas 
oficinas de 31 de Diciembre de 1851, y cuya publicación se hace para que los interesados puedan reclamar en él término de, 30 diás Cual
quier crédito nominativo de los correspondientes á esta demostración; en el concepto de que pasado que sea este plazo la Junta procederá 
á la quema, y son á saber:

Número

de

documentos.
RAMOS DE QUE PROCEDEN.

Capitales. 

Reales. Céntimos.

Gapitalizables 

Reales. Céntimos.

INTERESES.

No capitalizabas. 1 

Reales. Céntimos.

Sn Deuda amortizable. 

Reales. Céntimos.

TOTAL.

Reales. Céntimos.

Venta de fincas según la ley de 12 de Julio de 1856................ 12.000 12.000
Producto de atrasos........................ ................................................... 30.035,78

85.362
’ # 30.035,78

Inutilización de efectos.. .  ............................. ................................... 40.565 # t 125.927
Acciones de carreteras........................................................................... 69.000 # # 69.000
Idem de obras públicas......................................................................... 2.000 • • 2.000
Obligaciones del Estado............................................................... 20.000 29.000
Subastas de Deuda am ortizable...................... .................................. 2.245.703,51

732.228,03
289.882,33

# « 2.245.703,51
Idem de la del m aterial del T esoro ................................................. .. 732.228,03
Idem del personal................................................ ................................ 289.8*2,33

Conversiones....................................................................................
. 3.486.211,65 

22.406.892,62
40.565
56.883,29 9.746.077,31

3.526.776,65
32.209.853,22

Totales.................................... 25.893.104,27 97.448,29 9.746.077,31 35.736.629,87

AMORTIZACION POR PAGO DE D EBITO S Y VARIOS RAM(DS,
2 Renta del 3 por 100 consolidada in te r io r .................................. 12.000 12.000

298 Idem id. diferida exterior..................................... 40.565 , ( 40.565
13 Documentos interinos por intereses de la Deuda corriente del 

5 por 100 á papel................................................. 2 245 703 51 • * 2.245.703,51
34 Acciones de carre te ras .. . . ...............

i \JOyO%
69.000 

2.000
20.000 

222.785,39 
501.055,14

8 387 50

« • 69.000
2.0001 Idem de obras públicas................................. # #

10 Obligaciones de ferro -carriles........................................ , 20.000
5 Deuda del material del Tesoro preferente con in te ré s ............... • • 222785,39

31 Idem id. id. no preferente........................ • • 501.055,14
3 Idem sin in terés.......................... 8.387,50

484 Idem sin in terés procedente del personal.......................
0*00 i yO\J

405.280,11 465.280,11

881 3.486.211,65 •• 40.565
. -~r ---- -- ......

3.526.776,65

AMORTIZACION PO R CON VERSIO NES.
103 Renta del 3 por 100 consolidada in te r io r . . .................................. 3.139.000 

116.000 
8.500.700 
k 030 000

3.139.000
15 Idem id. ex terio r.................................................... 'l 16.000

260 Idem id. diferida in terio r..................................... 8.500700
298 Idem id. ex terio r................................................ 4.636.000

2 Idem del 4 por 100....................................
V V V

89.300
2.900

38.399 127.699
180 Idem del 5 por 100 consolidado in te r io r . . . . . . . . 18.484,29 • . 21.384,29

22 Vales no consolidados........ 43.670,63
1.000

, . 43.670,63
1 Deuda provisional negociab le ............. . . 4.000
5 Idem corriente al 5 por 100 á papel negociable........................... 267.923,31

4.908.357.29
532.041,39
170.000

i 60.713,68 428.636,99
46

132
85

Idem á papel no negociable.................................................................
Idem sin in te ré s ....................................  1 1 . . . . . . . . . . . . . .
Acciones de ferro-carriles. .  * *................  * *........................

••
9.585.363,63 14.493.720;ft2 

532.04*1,39 
170.000

1.149 22.406.892,62 •• 56.883,29 9.746.077,31 32.209,863,22

r esum en .
881 Amortización por pago de débitos y varios ram os............ 3.486.211,65 

22 406 892.62

40.565 % # 3.526.776,65

1.149 Idem por conversiones...................... 56.883,29 9.746.077,31 32.209.853,22

2.030 Totales. . . .  .............. . . . . . . . 25.893.104,27 97.448,29 9.746.077,31 35.736.629,87

Im portan los expresados dos mil treinta documentos la cantidad total de 1 
I céntimos en esta forma: veinticinco millones ochocientos noventa y tres mil 
I ocho reales veintinueve céntimos por intereses no capitaliza bles; y nueve mi 
I da am ortizable; adviniendo que la Deuda amortizada es la adm itida por pago 
I lente que ha resultado de las liquidaciones.
1 Madrid 18 de Mayo de 186L =P . S., Serafín H ernández.^C on mi interver

treinta y cinco millones setecientos trein ta y seis m il seiscientos veintim ieve reales ochenta y siete 
ciento cuatro reales veintiséis céntimos por capitales: noventa y siete m il cuatrocientos cuarenta y 
llones setecientos cuarenta y seis mil setenta y siete reales treinta y tm  céntim os por los de la Deu— 
) de débitos, subastas y  varios ramos, porque de la presentada á la ooaveiístoo se ha dado la equiva—

icion, P. S., Cárlos Osorio.=V.° B.°*=P. S ., Cabello y Goytia.

ANUNCIOS OFICIALES.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Comisión de Gobierno interior.
El dia 18 del presente Junio, á la una de la tarde se 

verificará en el local que ocupa este Ministerio la venta 
en pública subasta de la madera , plom o, fierro y otros 
varios efectos que han resultado inútiles á consecuencia de 
las obras ejecutadas en el mismo edificio , cuya subasta

tendrá lugar bajo las condiciones que se hallan de m a
nifiesto en la portería de dicho Ministerio.

Madrid 8 de Junio de 1861.—EI Presidente de la Co
misión, P. A., Cosme Errea. —1

Dirección general de Obras públicas.
Esta Dirección general ha señalado el dia 5 de Julio 

próximo, á las doce de su m añ an a , para la adjudicación 
en pública subasta del arriendo del portazgo de la Pedre
ra ,  situado en la carretera  de Lérida á Tarragona, por 
tiempo de dos años y cantidad de 110.500 rs. vn. anuales

en que se ha hecho proposición; pero con 1a condición 
especial de que el arrendatario no tendrá derecho á pedir 
la rescisión del contrato ni indemnización alguna, aun
que á su recaudación pudiere aféetar 4a ¿explotación de 
[cualquier ferro-carril.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta .corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Tarra
gona ante el Sr. Gobernador déla provincia, hallándole 
en ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el arancel, pliego de condiciones generales, ,1a ins
trucción de n de Febrero de 1849, y las leyes de 29 de



Junio de \ 8 t t  y  9 de Jaíio de 1842 , cuya observancia, así 
coma lar de cualesquiera otras disposiciones generales ó 
locales que puedan existir, es obligatoria con arreglo á lo 
prescrito en el arancel y ea la condición 15 del citado 
pliego.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviámente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 27.600 rs. vn .en  
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tu
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción. La primera mejora admisible para 
la licitación abierta, si tuviere lugar, será ia del medio 
diezmo por lo ménos de la cantidad ofrecida en dichas 
proposiciones, pudiendo ser las sucesivas á voluntad de 
los licitadores, no bajando de 100 rs. vn. cada una.

Madrid 5 da Junio de 1861.=» El Director general 
in terino, Canuto Corroza.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de....................., enterado del anuncio

publicado con fecha 5 de Junio de 1861, y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta del arriendo por dos años del por
tazgo de la Pedrera, se compromete á tomar á su cargo 
dicho arriendo con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m e- 
Y f í p ú  poiúíéntío la can

tidad en letra.}
» ( Flecha y firma del proponente.)

Én virtud dé lo dispuesto por resolución superior de
1.° dél co m en té , ésta Dirección general liá señalado el 
d i» «  «te Julio próximo, á las (tese déii®  máñtfñay parala  
adjudicación éh pubi re» «u basta del arriendo del portase 
go de ínazarrfeta;, situado en la carretera de Beasain á 
Alsásua, pór tiempo de dos años y Gantidad de 29.000 
reales, popales en que se ha hecho preposición; pero con 
Ia condición especial de que el arrendatario no tendrá de
recho á pedir la rescisión' cfeí contrato ni indemnización 
algútíá, áuttqüé á sU rfeóatídacíon pudiera afectar la ex
plotación de cualquier ferr'Ó-cárril.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en eSta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas ¿.situada en 
el Joca 1 que: ocupa el Ministerio de Fomento, y  en Vitoria 
ante el Sr. «Sobornador de la provincia, hallándose en 
ámbos puntos dé' manifiesto, para conocimiento del pú
blico, eí arancel, pliego dé condiciones generales, la ins
trucción de 22 de Fébréródé 1849, y las leyes de 29 de 
Junio dM8%4 y 9 de Julio d e  1842-, cuyá observancia, 
ashcomó la de cualesquiera otrasr disposición es generales 
ó locales que puedan existir , es Obligatoria con arreglo á 
lo prescrito en el arancel y en la Gondicion 15 del citado 
pliego.

Laŝ  proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arfc^láñdósé exactameñté al adjunto tóodelo, y la canti
dad que ha de COttSf gnarse pié viametíte como garan
tía para toiAar párté en esta subasta será de 7.600 rs, vn. 
en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones v igentes, y  en los que no lo tuvie- 
refi al de su cotización en lá Éíolsa el dia anterior al fijado 
para la subasta; debiendo acompañarse' á cáda pliego el 
documento que acredite haber réalizádo el depósito déí 
modo que previene 1a referida' instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucion. La menor mejora admisible para las 
proposíóióhés qúé se hagan en los pliegos cerrados será 
la del medio diezmo , y la primera de las que se hicieren 
para la licitación abierta, si tuviere lugar, fserá también 
del medio diezqao por k) iñénos, pudiendo ser las sucesi
vas á voluntad de los licitadores, no bajando de 100 rea
les vellón cada una.

En el mismo dia y hora, v bajo las propias condicio
nes, téndrá logar el remáte de abriendo dé los portazgo^ 
«guíen les:

Estenaga , situado en la referida carretera de Beasain 
á Alsásua, en Madrid y Vitoria ante el Sr. Gobernador 
de la provincia, por la cantidad ahüal de 19.000 rs. vn., 
debiendo ser de 4.900 la que ha de consignarse como ga
rantía para tomar parte en la subasta.

Col-blanch, situado en la carretera da Aícolea del Pi
nar á Tarragona, en Madrid y en Tarragona ante el se
ñor Gobernador de la previnetef por .la  ̂ cantidad anual 
de 54.000 rs. vn.; debiendo ser de 14.100 rs. vn. la que 
ha de consignarse como garantía para tomar parle en la 
subasta.

Madrid 5 de Junio de 1861.=»E1 Director general in
terino, Canuto Corroza.

„. , .  Modelo de proposición,
D> N. Jv., vecino d e . . . ,  enterado del anuncio publi

cado coniecha 5 de^Junio último, y délas condiciones y 
requisitos que se exigen para Ja adjudicación en pública
subasta del arriendo por dos años del portazgo de ,
se compromete á tomar á su cargo dicho arriendo con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones;

(Aquí la preposición que se haga , admitiendo ó mer- 
jorando lisa y  llanamente el tipo fijado; poniendo la can
tidad en letra.)

(Fecha y firma del proponente;)

Gobierno dé la provincia de Madrid.
Sección de Fomento.— Negociado 4.*—Minas.

La sociedad especial minera La Avelina acordó su di
solución en la junta general celebrada él dia 3 del mes 
próximo pasado.

Lo que se publica en los periódicos oficiales de esta 
capital paira que los que tengan que reclamar contra el 
expresado acuerdo lo verifiquen ante mi Autoridad den
tro aél plazo de 10 dias.

Madrid 6 de Junio de 1861.« E l  Marqués de la*Veea 
de Armijo. * &

La sociedad especial minera La Diosa Cibeles, en jun
ta general celebrada el dia 19 del mes próximo pasado, 
acordó su disolución.

„ Lo que he dispuesto se publique en los periódicos 
oficiales de esta capital con el fin de qtre si hubiera al
guna persona que tenga que reclamar contra tel referido 
acuerdo, lo verifique ante mi Autoridad dentro del plazo 
de 10 días.

de Irm ^o 6de JUní° de 4 8 6 ,,,=  El Mar^ués f e  la Vega

En el expediente instruido en este Gobierno de pro
vincia á instancia de D. Miguel Antonio de Aguirreza- 
válá ¿ Presidente de la sociedad Los Quince, con el objeto 
de qué ésta sociedad sea declarada especial minera, pre
vias laS formalidades qüé la ley exige, he dictado ei de
cretó siguiente:

¿Étt uso de las facultades que me concede la ley de 
Soctedádés mineras de 6 de Julio de 1859, y  oido el dic
tamen dél Consejo provincial, vengó erí aprobar la cons
titución éú especial minera de la sociedad Los Quince> 
formada para beneficiar las minas de sulfato de sosa 
Soledad y L ila , sifas éri terminó dé Vaciá-Madríd, de esta 
provincia, mediante escritura que otorgaron en 26 de 
Octubre de 1860, y  su adicional de 7 de Mayo del año 
actual, ante el Escribano ¡D. Juan Miguel Martínez los 
Sr es. D. Miguel Antonio de Aguirrezavala y  D. Juan Bau
tista Falcó.
_ Madrid 6 de Jumo de 4861.=E1 Gobernador, Vega de 
Armijo.»

Lo que he dispuesto se publique en los periódicos ofi
ciales de está corte en cumplimiento de lo que previene 
el art. 8.® de la ley de Sociedades mineras de 6 de Julio 
de 1859.

Madrid 6 de Junio de 1861.*-El Marqués de la Vega 
dé Armijo. _____ >_________

RECTIFICACION.

En la Gaceta del dia 8 del corriente, en el estado de 
la Dirección de Agricultura, Industria y Comercio, en la 
prhnera página*, casilla currespundlente á la Descripción 
de las marcas , línea 28 d ice: una voga andando; debe de- 
tífl': tiüd oveja úHddñok.

Góbiefttó dé te pvwfflbiá dé Granada.
Sección de Fomento.

En üáo de jas facultades qué me concede la ley de So
ciedades minérás de 6 de Julio de 1859, y  de conformi
dad con el díctáraén del Concejo provincial, he aprobado 
cófl fécna de hoy Ja escritura otorgada én está capital 
ante el Escribano í). Estébaii José Montes para ía cons
titución de ja sociedad denominada h tén to n a , que explo

ta la mina Lagartera , sita en térm ino de Berja , provin
cia de Almería.

Lo que he dispuesto se publique! en el Boletín oficial 
de esta provincia y Gaceta de Madrid , en cumplimiento 
de lo prevenido en  el art. 8.# de la citada ley.

Granada 4 de Junio de 1861.« E l  Gobernador, C. Mas 
y Abad.    3025

Gobierno de la provincia de Avila.
Se halla vacante Ja Secretaria del Ayuntamiento de 

Navacepeda de T orm es, dotada con 1.600 rs. anuos p a 
gados de fondos municipales.

Para su provisión se señala el térm ino de un  mes, 
contado desde la publicación de este anuncio en la Ga
ceta.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas 
al Presidente de dicha corporación; en la inteligencia 
que será preferido para el expresado cargo el que reúna 
mejores circunstancias, con arreglo á lo dispuesto en 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853, ley de 8 de Ene
ro de 1845 y  reglamento para la ejecución de la misma.

Avila 4 de Junio de 1861 .« R o m u ald o  Becerril.
_ _ _  3010—1

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Es- 
carabajosa, cuya dotación es 2.000 rs. anuales pagados de 
fondos municipales.

Los aspirantes dirig irán  sus solicitudes documentadas 
al Presidente de la corporación durante el térm ino de 
un  mes contado desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid) en la inteligencia que será preferido 
e l  que reúna mejores circunstancias con arreglo á lo dis
puesto en Real decreto de 19 de Octubre de 1853, ley de 
8 de Enero de 1845 y reglamento para la ejecución de 
la misma ley.

Avila 9 ae Junio de 1861 .«R om ualdo Becerril.
_ _ _ _ _ _  3027—3

Gobierno de la provincia de Castellón.
La Secretaria del A yuntamiento de San Mateo, dotada 

con 4.ÓÓ0 rs. anuales, se halla vacante.
Los aspirantes, que á la cualidad de mayores de 25 

años reúnan  la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu
des , competentem ente documentadas, al Alcalde Presi
dente de aquella municipalidad dentro del térm ino de 30 
d ia s , que empezará á contarse desde el que se publique 
el presente anuncio en la Gaceta de .» adrid y Boletín 
oficial de la p rovincia; en la inteligencia de que será 
preferido el aspirante que reúna las ^circunstancias p re
venidas en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Castellón 7 de Junio de 1861.«R am ó n  Cuervo.
 ____________  3023—2

Gobierno de la provincia de Badajoz.
La Secretaría del Ayuntamiento de Helecliosa se halla 

vacante por fallecimiento del que ía desem peñaba: su 
dotación es de 2.200 r s . , y  se proveerá de en tre  
aquellos que lo soliciten en el térm ino de 30 dias, á con
ta r desde la publicación de este anuncio del Presidente 
de dicho A yuntam iento, con instancias documentadas, y 
teniendo presente lo dispuesto en el Real decreto de 19 
de Octubre de 1853.

Badajoz 8 de Junio de 1861.« E l  G obernador, Fran
cisco Sarmiento. 3028__3

Gobierno de la provincia de Logroño.
Se halla vacante la plaza de Secretario de! A yunta

miento dé Pradejón, con el sueldo anual de 4.000 rs. pa
n d o s  de los fondos municipales , siendo de obligación del 
que la obtenga la formación de los trabajos per! necientes 
á la Municipalidad además délo s déla Alcaldía.

Los aspirantes mayores de 25 años que reúnan la ne
cesaria aptitud , dirigirán sus solicitudes documentadas 
en, forma al Alcalde Presidente de la expresada corpora
ción, dentro del térm ino de 30 d ias , á contar desde la 
inserción de este anuncio en los periódicos oficiales ; en 
la inteligencia de que serán preferidos los que reúnan  
las circunstancias prevenidas en Real decreto de 19 de 
Octubre de 1853, ó en la Real orden de 21 del mismo 
mes de 1858.

Logroño 7 de Junio de 1861.« M a n u e l Somoza.
3029—3

Alcaldía constitucional de Trebujena.
Debiendo proveerse en propiedad la plaza de Médico 

y Cirujano titu lar de esta v illa , con la dotación de 7.300 
reales anuales pagados por mensualidades vencidas de 
los fondos municipales.

Se convoca por el presente á todos los que se encuen
tren  adornados de los requisitos indispensables para ob
tenerla para que en el término de 30 dias, que se con
ceden y que em pezarán á contarse desde el en que apa
rezca inserto este anuncio en el Boletín de la provincia y 
Gaceta de M adrid , presenten sus solicitudes con los do
cumentos que acrediten los méritos obtenidos en su car
re ra  en la Secretaría de este m un ic ip io , donde se en - 
cuentranjde manifiesto las condiciones que deban aceptar
se por el elegido, y  que será el que se considere más 
m eritorio.

Trebujena 8 de Junio de 1 8 6 i.« E l Alcalde, Manuel 
L erena.=José Alvarez , Secretario. 3026

Alcaldía constitucional de Murviedro.
La Secretaría de este Ayuntamiento se halla vacante 

por renuncia del que la o b ten ía , dotada con el sueldo 
de 6.500 rs. anuales pagados de los fondos m unicipales 
por mensualidades vencidas.

Los aspirantes á su  obtento dirigirán sus solicitudes 
francas de porte á esta Municipalidad dentro del térm ino 
de 30 dias, contados desde la inserción del presen
te anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta 
provincia.

Murviedro 6 de Junio de 1861.« J o s é  G arcés.«R afaél 
Marzo, Secretario interino. 3009__1

Administración principal, 
de Propiedades y  Derechos del Estado 

de la provincia de Ciudad-Real.
Pliego de condiciones que ha de regir y  acompañar á cada

uno de los expedientes de arriendo de fincas que se admi
nistran por el Estado.

1.* El rem ate se celebrará en  M adrid , Ciudad-Real y 
en G ranátula el dia 30 de Junio actual de doce á una de 
su m añana, ante el Sr. Administrador principal , Oficial 
prim ero Interventor y Escribano de Hacienda pública en 
M adrid, Sr. G obernador, Administrador principal de Pro
piedades y Escribano de Hacienda en Ciudad-Real, y en 
Granátula ante el Alcalde, Regidor Síndico y Secretario 
del A yuntam iento , quedando pendiente de la aprobación 
de la Dirección general si la cantidad ;que sirve de tipo 
excede de 500 rs. anuales, y del Sr. Gobernador si solo 
llegase á esta suma.

2.a No se adm itirá postura menor que la cantidad de
signada al final que se seña la , según las reglas estableci
das por instrucción.

3. Además del precio del rem a te , se pagará á p ro ra 
ta en los plazos estipulados y en metálico el valor que á 
juicio de peritos tengan las labores hechas y frutos pen 
dientes en las fincas.

4.a El rem atante de una ó más fincas las recibirá con 
expresión de las casas, chozas, ta p ia s , noria y  demás 
que contengan y  del estado en que se en cu en tre , con 
obligación de satisfacer los daños , perjuicios ó deterioros 
que á juicio de peritos se notasen al fenecer el contrato. 
El arrendatario  no podrá ro tu rar las fincas destinadas á 
pasto , y para las de labor se obligará á disfrutarlas á 
estilo del país.

5.a El arrendatario pagárá por semestres adelantados 
el im porte del arriendo si es de 20.000 rs. inclusive en 
ade lan te , por trim estres tam bién adelantados si excedien
do de 500 rs. no llegase á 20.000, y anualmente á su ven- 
cimiénto cuárído no pase de 500 r s . ; pero afianzando en 
este caso á satisfacción del Administrador.

6.a El arriendo será por el tiempo de cuatro a ñ o s , á 
contar desde 15 de Agosto de 1861 á igual dia del de 
1865 el terreno de labor, y desde 29 dé Setiembre de 1861 
á igual dia de 1865 el de pastos.

7.a En el caso de enajenación de las fincas que ahora 
se arriendan , caducará la obligación del arriendo con
forme á la ley de 30 de Abril de 1856 y demás que rijan.

3.a No se adm itirán  posturas á ninguno que sea deu
dor á los fondos públicos.

9.a No será permitido á los arrendatarios pedir p e r
dón ó rebaja, ni solicitar pagar en otros plazos ni distinta 
especie que lo estipulado. El contrato ha de ser á suerte 
y ventura sin opcion á ser indemnizado por extinción de 
langosta , pedrisco ú  otro incidente imprevisto.

10. En el caso de que los arrendatarios no cum plan 
la obligación de pago en los térm inos contratados , que
darán sujetos á la acción que contra ellos intente la 
Administración, y  á satisfacer los gastos y perjuicios á 
que dieren lugar. Si llegase el caso de ejecución para la 
cobranza del arriendo se entenderá rescindido el con tra
to en el mismo hecho, y se procederá á nuevo arriendo 
en quiebra.

11. Los arrendatarios no sufrirán otros desembolsos 
que el pago de derechos á los Escribanos, Fieles de fe

chos y p regoneros, y el del papel que se invierta en el
expediente y escritura, y las dietas de perito en caso de 
justiprecio.

12. Quedarán también sujetos los arrendatarios á las 
demás condiciones que particularm ente se hallan estable
cidas por las leyes y adoptadas por la costumbre en las 
provincias , siempre que no se opongan á las contenidas 
en este pliego.

13. Se entiende es de cuenta de los arrendatarios el 
pago de las contribuciones que se impongan.

La finca que se subasta y su tipo es como sigue:
Dehesa de Montanchueios en térm ino de Graná

tula :
Rs. vn.

Mil trescientas fanegas de tierra próximamente
á labor por la renta anual d e ..............................  24.000

Los gastos de dicho número de fanegas y las res
tantes de que se compone la citada dehesa en 
la renta anual de.....................................................  30.000

54.000

Ciudad-Real 7 de Junio de 1861. « R a m ó n  Serrano y 
Coello.

F á b r i c a  d e  s a l i t r e s  d e  M u r c ia .

Pliego de condiciones bajo las cuales se subasta en licita
ción pública el suministro de la cebada y paja para la 
muía que existe en la Fábrica de salitres de Murcia el dia 
20 de Julio próximo.

1.a Se saca á pública licitación el sum inistro de la ce
bada y paja que necesita el establecimiento para sosteni
miento de la muía desde el dia en que se comunique al 
rem atante la aprobación de la subasta.

2.a El rem atante se obliga á entregar en el local que 
se le ordene el dia que se designe el núm ero de fanegas 
de cebada y arrobas de paja que m arque el pedido del 
maestro de labores de esta Fábrica.

3.a La paja deberá ser de trigo da buena calidad color 
blanco d o rad o , sin tierra ni mezcla alguna; la cebada 
bien g ran ad a , seca y en buen estado de conservación, 
reconociéndose en el acto de la entrega por el perito que 
nom brare el Sr. Coronel Director de esta Fábrica, y otro 
por el con tra tista , caso de discordia; y de no haber ave
nencia decidirá aquella un tercero nombrado por el se
ñor Gobernador de la provincia.

4.a El contratista mantendrá constantem ente en el lo
cal que se le designe 150 arrobas de paja y 20 fanegas de 
cebada de las calidades expresadas, constituyendo dicho 
depósito ocho dias ántes de hacer el suministro.

5.a Las entregas se verificarán mensualm ente con la 
circunstancia de existir siempre en los almacenes de la 
villa y en los de la Fábrica la porción suficiente para el 
sostenimiento de la muía durante un m es , lo que equi
vale á verificar dos entregas adelantadas. En el caso de 
que ei contratista no cumpliese la entrega mensual á los 
ocho dias del pedido que íe haga el Director , se le ex i
girá por via de multa 50 r s . , y si pasados otros ocho no 
cumpliese, quedará rescindido el contrato á perjuicio del 
prim er rem atante, y se le secuestrarán bienes suficientes 
para responder á los daños que se originen á la Hacien
da por falta del contrato. Rescindido el contrato se proce
derá á̂  nueva subasta bajo las mismas bases ; y si no h u 
biese lic itación , se hará el servicio por Administración, 
siendo de cuenta del p rim er rem atante el abono de ma
yor precio al que se con ira ló

6.1 El precio máximo admisible será el de 31 rs. fa
nega de cebada y 2 rs. 24 cénts. arroba de paja , no ad 
mitiéndose postura que exceda de estos tipos.

7.a Los pagos se harán á la entrega en almacenes de
biendo preceder la oportuna consignación de fondos.

8.a Para tomar parte en el remate se consignará p ré -  
viam ente en la Tesorería de Hacienda pública de esta 
provincia la cantidad de 500 rs. en metálico los cuales 
se aum entarán hasta 800 rs. por el firmante de la propo
sición más ventajosa, á quien se devolverán tan luego 
como tuviese cumplido el contrato, y  en el acto á los in 
teresados de las 110 admitidas.

9-a El rem ate tendrá lugar en las oficinas del esta
blecimiento ante la Junta económica del mismo, debien
do publicarse el pliego de condiciones con la anticipa
ción de 30 dias en la Gaceta de esta capital, Boletín oficial 
de la provincia y parajes más concurridos de Murcia.

10. Las proposiciones se presentarán durante la p ri
mera hora, pasada la cual se abrirán  los pliegos, 
adjudicándose el servicio al mejor postor; y si resultasen 
dos ó más proposiciones iguales se abrirá licitación ver
bal por espacio de un cuarto de hora, solo entre los fir
mantes de estas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
acompañadas del documento expedido por la Tesorería 
de Hacienda pública por el que se acredite haberse ve
rificado el depósito de la cantidad prevenida para tomar 
parte en la licitación y según el modelo adjunto.

11. El interesado en cuyo favor se haga la adjudica
ción otorgará la correspondiente escritura pública cuyos 
gastos y los de su copia serán de cuenta del mismo • y 
de no verificarlo en el tío »po que por el Director de la 
salitrería se le señale, se tendrá por rescindido el con
trato á perjuicio del mismo rem atante celebrándose otro 
nuevo bajo iguales bases; y si no hubiese proposiciones 
adm isibles, se hará el servicio por Administración, pa
gando aquel la diferencia de precios, para  lo cual’se le 
retendrá la garantía, y  se le secuestrarán bienes su 
ficientes para responder á los daños que se originen á la 
Hacienda.

12. El contratista renuncia para el cumplimiento de 
este contrato todos los fueros y  privilegios de que esté 
en posesión, y á las resultas de su exacto cumplimiento 
sujeta todos sus bienes habidos y por haber, contra los 
que podrá proceder la Hacienda si faltase á lo estipulado 
por la via de apremio y procedimiento administrativo 
que determ ina el art. 11 de la ley de Contabilidad.

13. La adjudicación del rem ate no tendrá valor ni 
efecto hasta que recaiga la aprobación por la Superio
ridad.

Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino d e  , que habita e n ___
enterado de los requisitos y condiciones para la m anu
tención de la niuia que existe en este establecimiento se 
compromete á verificar dicho servicio por los precios
siguientes.....................   sujetándose á las bases expresadas
en el pliego de condiciones sin modificación ni re
serva.

(Fecha y firma del interesado.)
Murcia 8 de Junio de 1861.«E1 Coronel Director, Ra

món Magenis. 3034

B an co  d e  l a  C o ru ñ a .

Situación del mismo en 31 de Mayo de 1861.

Rs. Cénts.
a c t i v o . -

Fncaia f En efectivo m etálico  4.841.791,88
1 ......... 'E n  billetes.............. .............  1.919.600

l Letras á negociar de pro-
En c a r te ra .. .  J piedad del Banco  2.217.958,91

(Efectos á cobrar por c /c . 284.031*42
Efectos descontados........................................ 1.347.047,63
Préstamos con garan tía .................................  445.91 o’
Deudores por crédito en c /c  de la plaza

á in te ré s .......................................................  2.477.211,95
Corresponsales deudores............................... 328.887,66
Propiedades del establecimiento................. 290.006
Gastos de instalación y m oviliario  457.552,09
Gastos generales.............................................. 48.218*09

11.358.215.33

PASIVO.

C apital................................................................  4.000.000
Billetes em itidos............................................... 6.999.200
Fondo de reserva.............................................  120.091,43
Acreedores por c /c  de la p laza ...................  4 32.192*51
Corresponsales acreedores.............  ............ 14.258,86
Ganancias y  pérd idas....................................  92.472,53

11.358.215.33

Coruña 31 de Mayo de1861 .«S . E. ú 0 .« E 1  Tenedor de 
lib ros, Eladio Fernandez y M iranda.«E l Director, F. B. 
Filgueira.=V.® B .°«E l Comisario rég io , José Joaquín 
Barreiro.

B a n c o  d e  S e v i l la .

Estado de su situación el dia 31 de Maye de 4861.
ACTIVO.

Metálico en ca ja   ................................  12.195.364,42
Billetes en ca ja ........................... .................... 2.223.300
Oro y plata en p asta ...........................................  »
Letras y pagarés en cartera á re a l iz a r . . . 45.468.929,64
Préstamos sobre efectos públicos..  1.250.230
Idem sobre metales p rec io sos........................... »
Idem sobre otras m aterias    »

Efectos á cobrar de cuentas co rrien tes. 3.887.236,91
Idem protestados...................................................  ¿
Idem depositados........................................... 6.180.500
Corresponsales deudores.............................  9 027 082 60
Diverso s ............................................................  *81 Ori 16,05

Total activo rs. v n . . . .  84.042.759,62

PA SIVO .

Capital efectivo de las acciones em iti
d a s ...................................................................  16.000.000

Fondo de re se rv a .......................... ■...............  1.600.000
Billetes em itidos..............................................  36.000.000
Cuentas co rrien tes.......................................... 40.601.888,11
Depósitos en efectivo ................................... 2.159.619,89
Idem de valores..............................................  6.480.50o’
Efectos á pagar................................................ 485.597,43
Dividendos por p ag a r..................................  24.560
Corresponsales acreedores...........................  4.043.830,06
Ganancias y pérdidas................................... 3.946.764,4 3

Igual pasivo rs. v n   81.042.759,62

El Director , Fernando  R. de Rivas. « E l  Subdirector, 
Manuel María M unilla .«E l Tenedor de libros, C. Martí
nez.«V .° B.*«E1 Comisario régio, Javier Cavestany.

B a n c o  d e  J e r e z  d e  l a  F r o n t e r a .
Estado demostrativo de la situación del mismo en el dia  31 

de Mayo de 1861.
Rs. Cénts.

ACTIVO. — —  --------------------- --

Metálico en caja......................................     3.906.377,04
Billetes en caja.............................................  3.777.800
Existencia en barras de oro .............  »
Letras y pagarés en cartera á re a l iz a r .. 42.378.143,32
Préstamos sobre efectos públicos  880.000’
Idem sobre metales preciosos.................. »
Idem sobre otras m aterias........................  »
Efectos á cobrar por cuentas co rrien tes. »
Idem depositados.........................................  3.736.000
Idem protestados.........................................  »
Propiedades del Banco............................... 405.499,81
Créditos por corresponsales...................... 2.923.503^40
Idem por varios conceptos. ................ »
Gastos generales  ...............................  77.484,86

Total activo rs. v n   28.084.808,43

PA SIV O .

Capital representado por 3.000 acciones
de á 2.000 rs. v n ........................ ‘............ 6.000.000

Importe de los billetes emitidos...............  9.000.000
Depósitos de efectivo..................................  81.939 84
Idem de diferentes va lo res......................  3.736.00o’
Cuentas corrientes......................................   7.599.128,41
Efectos á p a e a r............................................  »
Dividendos a pag ar.......................... .. »
Acreedores por varios conceptos  3.020
Corresponsales acreedores........................  3.727,09
Ganancias y pérdidas............................... 4.360.993’,09
Fondo de reserva.........................................  300.000

Total pasivo rs. v n   28.084.808,43

Por el Banco de Jerez , el D irector, Ventura M isa .«  
El A dm inistrador, José María Picardo.«V .° B .°«El Co
misario régio , Miguel de Giles.

B a n c o  d e  B a rc e lo n a .
Su situación en el mes de Mayo de 1861.

Pesos fuertes.
A C T I V O . ____________________

Metálico en ca ja .......................   789.096£969
Existencia en la caja su b a lte rn a  de

Pa lm a........................     40.974‘523
Billetes en ca ja   ...........................  454.640*000
Letras y  pagarés en carte ra  á rea li

z a r ............................................................  2.000.016*443
Idein id. en la caja subalterna  de

Palm a.......................................................  89.680‘000
Préstam os sobre metales preciosos.
Idem sobre efectos públicos................... 849.970*000

Í Acciones de so
ciedades anó-

n im a s  f86.704‘000 v
Obligaciones de /

fe rro carriles . 126.700*000} 314.354*000
Géneros en ra -  i
m a................  950*000 /

Efectos protestados de cobro probable.
Idem id. de id. dud o so . ........................
Propiedades del Banco............................  177.381*562

! Corresponsa
les    5.717*018)

Cuentas tran - J 463.899*816
s i to r ia s . . . .  158.182*798)

4.850.013*313

PA SIVO .

Capital desem bolsado po r el 50 por 
4 00 exigido á los Sres. accionistas 
propietarios de las 20.000 acciones
em itidas.................................................... 1.000.000*000

Im porte de los b ille tes e m itid o s . . . . .  2.665.745*000
Depósitos.................................   116.599*424
Cuentas co rr ien tes ........................... .. 844.726*902
Efectos á p ag a r........................................... 66.830*480
Dividendos á p a g a r ............................ .. 3.195*156

¡C orredores  771*174 \
Fondo de reser- l

v a ...................  100.000*0001 155.916*351
Beneficio del se- /

m e s t r e  q u e  I
\ d iscu rre   55.145*177)

4.850.013*313

Total ac tiv o ... 4.850.013*313 ) T
Total p asivo . .  4.850.013*313 J 1GÜAL-

N otas. 1.a Capital nom inal, ps. fs. 2.000.000.
Idem de las acciones em itidas, ps. fs. 2.000.000.

2.a E ntre los ps. fs. 789.096*969 que aparecen co
mo existencia metálica en  caja , hay ps. fs. 244.065 en 
billetes equivalentes á moneda de cobre catalana.

Barcelona 31 de Mayo de 1 8 6 1 .=  Los D irectores, 
Sebastian Antón P ascu a l.=  J. M. Serra.«M anuel G iroña.

S o c ie d a d  c a t a l a n a  g e n e r a l  d e  C ré d ito
Estado de la m ism a en 31 de Mayo de 1861.

ACTIVO.

Acciones............................................. Ps. fs. 3.600.000
C a ja . . . ,   ....................................  1.070.801*983
Efectos en ca rte ra ........................................  3.645.475*334
Corresponsales y varios d eu d o res   3.069.736*789
Inm uebles........................................................  69.633*237

P s .f s ................... 11.455.647*340

PA SIV O .

Capital..................................................Ps. fs. 6.000.000
Fondo de reserva ............ .............................  31.953*842
Cuentas co rr ien te s .......................................  2.681.378*124
Varios a c reed o re s .. . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.742.315*374

P s . f s . . .   11.455.647*340

Por la Sociedad catalana general de Crédito, su  Ad
m inistrador, J. Ubach.

C r é d i to  M o v i l i a r io  B a r c e lo n é s .
Estado de la sociedad en 31 de Mayo de 1861.

Pesos fuertes.
ACTIVO. ___ ______________

Acciones  .............................................  1.800.040
Existencia en ca ja ......................    147.044*729
Préstam os...........................................................  435.865*366
Adjudicaciones al c réd ito .............................  36.727*178
C orresponsales.................................................. 28.317*302
Varios deudores...............................................  1.818.401*593

4.266.396*168

PASIVO.

C apital.......................   3.000.000
Cuentas co rrien tes  899.239 089
Fondo de re se rv a .............................................  19.051*825
Varios acreedores............................... .............  348.105*254

4.266.396*468

Total A ctivo  4.266.396M68 ) T
Total pasivo. . . . .  4.266.396M68 I AGUAL‘

El Adm inistrador, Vicente Rosell.

Sociedad de Crédito Valenciano.
Situación de la misma en 31 de Mayo de 1861.

Rs. vn. Cénts.
a c t i v o .----------------------------------------------------------------------

Acciones...................................................... 18.000.000
Efectos á co b ra r......................................  4 8.056.532,78
Caja-*-* , . . .  5.195.000
Efectos públicos..................... .................  2.948.829
Deudores d iversos................................... 12.950.644,94

Total  57.151.006,72

p a s i v o .

Capital.  ...............................................  24.000.000
Cuentas corrien tes.................................. 4 3.297.015,05
Imposiciones y depósitos......................  9.670.915*97
Acreedores diversos...............................  10.183.075/70

Total  57.451.006,72

Valencia 1.° de Junio de 1861 .« É l  A dministrador 
Luis C uñat.= V .# B .*=El Director de tu rn o , Juan Diaz 
Bisco.

Crédito comercial de Cádiz.
Estado de situación en 31 de Mayo de 4 861.

ACTIVO.

Acciones Rs. vn . 8.000.000
Caja................................................................ 2.897.230,10
C artera..........................................................  47.699.502,39
Corresponsales deudores , _____  6.966.028,31
Varias cuen tas ........................; .................. 4.170.988,95

66.733.749,75

PASIVO.

Capital.............................................. Rs vn . 12.000.000
Cuentas corrientes..................................... 3.505.087 27
Depósitos con in te ré s ...............................  25.618.264,47
Corresponsales acreedores......................  6.365.419^55
Aceptaciones............................................... 18.604.988’74
Varias cuen tas .................... ; . . .  643.292,72

66.733/749,75

Cádiz 31 de Mayo de 1861.« E l  Tenedor de libros, 
Francisco B arqu in .«E l Director, F. A. Con te.

Resúmen de las operaciones del Crédito
comercial de Cádiz.

Mes de Mayo de 1861.

Entrada. Salida.

Caja  91.071.986,93 94.354.007,34
C artera........................ 59.641.226,81 61.073.489,09
Cuentas corrien tes... 33.858,538,03 35.928.553 26
Depósitoscon interés. 45.145.836,82 45.349.738*88
C orresponsales  28.129.523,47 21.926.363,46

Total................ 227.847.14 2,06 228.602.152

Cádiz 31 de Mayo de 1864.« E l  Tenedor de libros 
Francisco B arquin .«E l Director, F. A. Conte. *

C o m p a ñ ía  d e l  f e r r o - c a r r i l  d e  M o n tb la n c h  
á R eu s.

Balanceen 31 de Diciembre de 1860.

a c t iv o .  Rs . Cénts.

Acciones: dividendos por cobrar  7.410.000
Construcciones hasta 34 de Diciembre

de 1859...............................  44.048.247,43
Explanación desde 4.® de Enero de

1860.....................................  1.503,085,65
Obras de fábrica desde 4.® de id. id. .  4.442.502,92'
Expropiación de terrenos desde idem

ídem id ..................................  393.945
Traviesas...................................  220.275
Ramal de unión de los ferro-carriles 

de Montblanch á R eus, y de Reus á
Tarragona.................................................  4.027,50

Tesorería de la provincia de Barcelona. 20.920
Consejo de Administración y otros gas*

tos desde 1.® de Enero.........................  471.852,53
Cupón de intereses de las acciones de

1.® de Abril y 4.® de Octubre  4.005.247,80
Cupón desintereses de las obligaciones:

Cupones de 20.533 pagados en 1.® de
Octubre......................................................  185.190,50

Emisión de obligaciones: 192 obligacio
nes en cartera.......................................... 482.400

Dirección y  vigilancia de los trabajos.. 474.764,32
Gastos extraordinarios desde 1.® de Ene

ro................................................................  209.216,66
Alameda: Ingeniero principal................. 423.313,25
Compañía general de Crédito en España. 24.268.435,10

52.365.363.66

PASIVO.

Capital............................................................  34.200.000
í 20.808 colocadas á 817 rs.

Obligaciones.! una......................     47.000.136
(192 en cartera á 1a par.. 482.400

Acopio de materiales  ............. .. 62.014,04 ?
Borrá Abellóy compañía, de Reus  140.981,42
Los hijos dé Güilhou joven , de P arís... 612.930,31
Saldo que resulta á favor de esta Com

pañía de los intereses que la abona 
la de Crédito, deducidos los gastos 
de comisión y quebrantos sufridos en 
varias remesas.............................. ..........  166.904,92

52.365.363.66

Madrid 25 de Enero de 4 861. =  El Delegado del Go
bierno , Ramón Garin. «  El Director general, Gabriel 
Sáenz de Buruaga.«El Jefe de contabilidad, Bonnier.

V e n ta  d e  B ie n e s  d e s a m o r t iz a d o s .

PROVINCIA DE MADRID.

Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de esta 
provincia, y en virtud de las leyes dé 4.® de Mayo de 
1855,41 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum
plimiento, se sacan á pública subasta, en el dia y ho
ra que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 17 de Junio de 4 864, de doce á 
una de la tarde, en las Casas Consistoriales de esta corte, 
ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito del 
Barquillo y Escribano D. Fulgencio Fernandez.

Subasta en quiebra de D. Florentino Cataian.

No habiendo satisfecho D. Florentino Cataian el im
porte del primer plazo de la cantidad de 5.600 rs. vn. 
en que remató en 12 de Octubre de 4860, y le fué adju
dicada en 47 de Noviembre del mismo año, la finca ur
bana sita en la calle de la Tahona de la villa de Chin
ch ón , señalada con el núm. 14 del inventario de Ins
trucción pública , ha sido declarado en quiebra y  señala
do nuevo remate para el dia 47 de Judio próximo ante 
el Sr. Juez y Escribano mencionados, y bajo la responsa
bilidad del citado D. Florentino Cataian al pago de la di
ferencia que resulte entre esta y la anterior subasta.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

PARTIDO DE CHINCHON.

Chinchón.

Instrucción pública.— Urbanas<

MENOR CUANTÍA.

Número 44 del inventario.—Una casa situada en la 
calle de la Tahona, señalada con el núm. 44, en dicho 
pueblo, procedente de Instrucción .pública , la cual ocu
pa una superficie de 3.155 piés, é’quivalentes á 244 me
tros y 944 milímetros. Consta de planta baja y cámaras, 
distribuida en una habitación para un inquilino, con $u 
cuadra y corredor; su construcción consiste en el vacia
do de cimientos macizados de piedra tosca hasta la altu
ra de zócalos y el resto de tapias de tierra ; pisos de yeso 
en la habitación, y empedrado el patio y corral; techos 
forjados y á bovedilla; armaduras de madera pobladas 
de zarzo y teja; puertas con cerraduras, todo en mal es
tado de conservación ; ha sido tasada en 4.500 r s ., y ca
pitalizada por la renta de 250 rs, que le han graduado 
los peritos en 4.5Ó0 rs . , tipo pafa la subasta.



Subasta en quiebra de ü. Pedro Aguado.
No habiendo satisfecho D. Pedro Agitado el importe del primer plazo de la cantidad en que remató en 11 de Noviembre de J 860, y le fueron adjudicadas en 30 del 

mismo mes y año, las fincas rústicas números 46, 6.°, 46, 1 i del inventario del Estado, sitas en término de Canillas, ha sido declarado en quiebra y señalado nuevo remate para el dia 17 de Junio próximo ante el Sr. Juez y Escri
bano mencionados, y bajo la responsabilidad del expresado D. Pedro Aguado al pago de la diferencia que resulte entre esta y la anterior subasta.

Las cantidades en que remató y le fueron adjudicadas son: núm. 46, 6.°, en 2.107 rs. vn. Núm. 46, 11, en 1.150 reales vn.
BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Estado .— Rústicas.
PARTIDO DE LA CAPITAL.

Canillas.
MENOR CUANTÍA.

Núm. 46, 6.° del inventario.—Una tierra al sitio de Mampoalbillo, término de Canillas, procedente del Estado, arrendada á D. Joaquin Aguado; su cabida 4 fanegas, 4 celemines, 13 estadales de segunda c la se, equivalentes a una hectárea, 49 áreas y 54 centiáreas. Linda N. arro
yo del Jaén, M. tierra que labra D. Cipriano Rodríguez y L. y P. tierras del Sr. Duque de Pastrana: ha sido tasa
da en 1.740 rs., y capitalizada por la renta de 87 rs. que 
la han graduado los peritos, en 1.957 rs. 50 cénts. tipo para la subasta.

Núm. 46, 11 del inventario.— Otra id. al mismo sitio, de igual término y procedencia , arrendada á dicho suje
to, su cabida una fanega de segunda c la se , conteniendo tierras de labor y un camino, equivalente á 34 áreas y 24 c entiáreas. Linda N. tierra de Juan Perez, M. id. de la bra. Marquesa de Gausa, L. camino de la Alameda , y P. tierra de la iglesia: ha sido tasada en 400 rs., y capitalizada por la renta de 20 rs. que la han graduado los peritos en 450 rs., tipo para la subasta.

Subasta en quiebra de D. Manuel Saez Hernández.
No habiendo satisfecho D. Manuel Saez Hernández el importe del primer plazo de la cantidad en que remató 

t a  a% Noviembre de 1860, y le fueron adjudicadas en riL  ,í?’c*ecQkre del mismo año, las fincas números 46?9v M i\46 {%íhi6> 46 <29)’46 (32)< «r l  y (36), procedentes del Estado, sitas en término de Canillas, ha sido declarado en quiebra y  señalado nue
vo remate para dichas Ancas el dia 17 de Junio próximo 
ante el Sr. Juez y Escribano mencionados, bajo la responsabilidad del citado D. Manuel Saez Hernández al paeo de la diferencia que resulte entre esta y la anterior su-
JD3Sld.

Las cantidades en que remató y le fueron adjudicadas las fincas son las siguientes :
, < J ! . ? 4,6 en 9-,0S « .  vn.; el 46 (23), en 
«n R KOrt L e  (L \n ’ el 46 en 1-30°; el 46 (28),

«n iifi sin* L eL 8; ,00; el 46 en H -80° ; el 46 (33), en 16.850, y el 46 (36), en 4.100 rs. vn.
BIENES DE CORPORACIONES CIVILES 

Estado.— Rústicas.
PARTIDO DE LA CAPITAL.

Canillas.
M4.TOR CUANTIA.

_Núm. 4 6 , 22 del inventario.—Una tierra al sitio el Cañamar, termino de Canillas, procedente del Estado 
arrendada a D. Joaquin Aguado; su cabida 15 fanegas’ 7 celem ines, equivalentes á 5 hectáreas, 33 áreas y 55 centiareas de segunda clase. Linda N. tierra de Doña Luisa Morales, M. id. de D. Julián Mompecer, L. id. de Don 
Tomas Cavero, y P. otra de esta procedencia: ha sido tasada en 5.840 rs., y  capitalizada por la renta de 292 rs
lTsubasta11 8 ado los peritos en 6-570 rs -> t¡P° Para

Núm. 46 , 23 del inventario.—Otra id. al dicho sitio de igual termino y procedencia, arrendada á dicho suieto: 
su cabida una fanega, 4 celemines, 9 estadales de segunda clase, equivalentes á 46 áreas y 45 centiáreas. Linda N. tierra de D. Julián Mompecer, M. id. de la Sra. Marquesa de Gausa, L. id. de D. José Romero, y P. ¡d. de Don Bonifacio Morales : ha sido tasada en 540 r s . , y capitalizada por la renta de 27 rs. que la han graduado los peritos en 607 rs. 50 cénts., tipo para la subasta.

Num. 46, 24 del inventario.—Otra id. al sitio el Arroyo del Santo, de igual término y procedencia , arrendada al mismo; su cabida 3 fanegas, it  celem ines, 2 es
tadales de segunda clase, equivalentes á una hectárea, 34 áreas y 24 centiareas. Linda N. arroyo de la Granja, M. y L. id. del Santo, y P. tierra de la Sra. Marquesa de Cani- 
llejas. ha sido tasada en 1.580 rs., y capitalizada por la renta de 79 rs.,que la han graduado los peritos en 4.777 reales 50 cents., tipo para la subasta.

Núm. 46, 25 del inventario.—Otra id. al dicho sitio 
en igual termino y  procedencia, arrendada á dicho sujeto; su cabida una fanega , 5 celemines,* 27 estadales de 
segunda clase, equivalentes á 50 áreas y 57 centiáreas. Linda N. y M. tierra de la Sra. Marquesa de Canillejas, L. arroyo del Santo, y  P. tierra de la dicha Sra. Marquesa: 
ha sido tasada en 580 r s ., y capitalizada por la renta de 28 rs. que la han graduado los peritos en 652 rs. 50 cén- timos, tipo para la subasta.

Núm. 46, 28 del inventario.—Otra id. al sitio el Arroyo de los chopos de Carrero, de igual término y pro- 
cedenca arrendada al mismo; su cabida 14 fanegas, un  celemín, 23 estadales de segunda clase, equivalentes á 4 hectáreas, 84 areas y 29 centiáreas. Linda N. y P. el 
carril del Conde, M. arroyo de los chopos de Carrero, y  L. tierra de D. Julián Mompecer: ha sido tasada en 5.240 
reales y capitalizada por la renta de 262 rs. que la han graduado los f r i t o s  en 5.895 r s ., tipo para la subasta.
. , OnínL a de >“ve“ »«r¡o—  Otra id. al sitio Arroyo 
n  S í  U  a8"31 terT ! ?  y Procedencia , arrendada á I'* a i  Í IJ ’ S(I ca4llda 7 fanegas, 6 celemines, 19 estadales de segunda clase, equivalentes á 2 hectáreas, 58 areas v 501 centiáreas. Linda N. tierras de Doña Luisa 
Morales, M. id. de D. José Romero, L. id. de D. Felipe Martin, y P. id. de D. Valentín Cuadrado y  vereda de 
Chamartin: ha sido tasada en 3.000 rs., y capitalizada 
P -  a d.e 150 rs- que la han graduado los peritos

xt ' ’ P° Para suhasta.,, i ,i6 > 3,2 del inventario.—Otra id. al sitio Camino 
r f i i  ■ll r f e,  Jero> de '§ual término y procedencia , ar-  rendada á dicho sujeto; su cabida 44 fanegas, 8 celemines 
de segunda clase, equivalentes á 5 hectáreas, 2 áreas y 16 centiareas. Linda N. y  M. tierra de las Monjas L. otra que labra el Sr. Rodríguez y viña de Marco-Artú v P  
camino del Tejar: ha sido tasada en 5.460 rs., y cap’itali- 
ada por la renta de 273 rs. que la han graduado los pe- ntos en 6.t 42 rs 80 cénts., tipo para la subasta. P 

•’ 33 .df! inyentario-—Olra id. sitio Carril del 2 2 . de •SU»' termino y procedencia, arrendada al m ism o, su cabida 26 fanegas, 6 celemines de segunda 
clase, equivalentes á 9 hectáreas, 7 áreas y 34 centiáreas Linda N. camino para Chamartin, M. tierra del Sr. Duque de Pastrana, L. carril del Conde, y  P. tierra de Don 
José Romero: ha sido tasada en 10.000 rs., y capitalizada
eíL  L ™  r« r5°° rS‘ ?ue Ia han 8raduado los peritos en 11.250 rs., tipo para la subasta.
a„„Num'..46’ 36 (tel inventario.—Otra id. al sitio de Val-decano, de igual termino y procedencia, arrendada al
mismo, su cabida i  fanegas, 5 celemines de segunda cla-
i •’ ®(Iu‘Tvale“ tes a una hectárea, 51 áreas y 22 centiáreasLinda N. y  P. tierras deD . Valentín Cuadrado, M. id. deeñ^7ímDJc ’ T r ‘a- de la,S MoDjas: ha sid0 tasada en 1.780 rs., y  capitalizada por la renta que la han gra
b ó la 0 Pent°S 6n 2'002 rS< 80 tipo para la su-

Subasta en quiebra de D. Julián Perez.
No habiendo satisfecho D. Julián Perez el importe del 

pnmer plazo del precio en que remató en 13 de Enero de 1861, y le fueron adjudicadas en 15 de Febrero del mismo ano, las fincas rusticas números 545 y 565 del in
ventario de Beneficencia, ha sido declarado en quiebra v  señalado nuevo remate de dichas fincas el dia 17 de Jn 
nio próximo ante el Sr. Juez y  Escribano mencionados" 
bajo la responsabilidad del ya dicho D. Julián Perez al 
pago de la diferencia que resulte entre esta y la anterior
^UJJdoldt

Las cantidades en que remató y  le fueron adjudicadas ujcnas fincas son las siguientes.
El núm. 545, en 2.180 rs. vn.; el 565, en 1.707 rs. vn .

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Beneficencia.—Rústicas.

PARTIDO DE NAVALCARNERO.
V illam anta ,

MENOR CUANTIA.
 ̂ Núm. 545 del inventario.—Una tierra denominada Ca 

nada, sita en los Pinos, término de Villamanta, proceden
te de Beneficencia, que lleva en arrendamiento D. Pedro García de León, de primera clase y  de 3 fanegas, 14 ce
lemines y  un estadal, equivalentes á uña hectárea, 34 
areas y  17 centiáreas. Linda N. D. Francisco Castellanos,

D. Julián Perez, L. D. Mariano Rodriguez, y P. cami
no de Navalcarnero; tasada en 4.995 rs., y  capitalizada por

la ren ta  de 96 rs. que la han graduado los peritos en 
2.4 60 rs., tipo para la subasta.

Núm. 565 del inventario.—Otra id. denominada Cami
no viejo de Madrid, sita en dicho p u n to , térm ino de id., 
de la misma procedencia , que lleva en arrendam iento 
D. Pedro García de León, de prim era c la se , conteniendo 
6 olivos, de 3 fanegas, 9 celemines y 4 9 estadales. Linda 
N* D. Miguel Agudo, M. vereda de Sevilleja, L. D. Nata
lio Moreno, y P. D. Angel Repiso: tasada en 1.069 rs., y 
capitalizada por la renta de 75 rs. que la han graduado 
los peritos en 4.687 rs. 50 cénts., tipo para la subasta.

Madrid 46 de Mayo de 186Í.==E1 Comisionado princi
pal de Ventas de Bienes nacionales, Lorenzo Moret.

PROVINCIA DE CUENCA.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia , y en virtud de las leyes de 4.° de Mayo de 4855 
y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cumpli
miento, se sacan á pública subasta, en el dia y hora que 
se dirá, las fincas siguientes :

Remate para el dia 17 de Junio de 1861 , de doce á 
una de su tarde , an te el Sr. Juez de prim era instancia 
y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.— Fincas rústicas.

MAYOR CUANTIA.
Núm. 463 del inventario .—Una dehesa llamada Sierra 

Mediana, sita en térm ino de Villalba del Rey, correspon
diente á su caudal de propios, declarada enajenable por 
la Delegación de Montes de esta provincia. Linda S. tie r
ras de dominio particular, M. la colada , herederos de Ga- 
bino Buendía y Pedro C hico, P. colada que divide esta 
dehesa de la de D. Basilio Falcon, y P. otra colada que 
separa la dehesa de C añaveruelos; tiene de cabida 4 39 
fanegas de tierra  de marco R eal; y habiendo deducido 14 
fanegas que corresponden á dominio pa rticu la r, se ex
ceptúan ae la venta: ha sido capitalizada por la renta de 
800 rs. que vale , segun dos p e rito s , en  18.000 , y tasada 
prim era vez en 25.200, por cuya cantidad sale á subasta. 
Dicha finca fué vendida en 31 de Diciembre de 1859 á 
D. Juan Solar,vecino de M adrid, como mejor postor, en 
la cantidad de 30.100 rs ., y no habiendo satisfecho el 
im porte del prim er plazo, ha sido declarada en quiebra 
con arreglo á lo prevenido en los artículos 159, 160 y 
4 64 de la instrucción de 31 de Mayo de 1855.

Núm. 4.094 del inventario.—Otro terreno titulado De
hesa Boyal, sito en térm ino de Solera, procedente de sus 
propios, declarado enajenable por la Delegación de Mon
tes de esta provincia; de caber 496 fanegas, 6 celemines 
de marco Real, con linderos que minuciosamente cons
tan en el expediente; produce mata parda, romeros, ene
bro y algunos pinochos rodenos: ha sido capitalizado en 
26.820 rs. por la renta de 1.192 que vale según los pe ri
tos, y tasado prim era vez en 29.79C, por cuya cantidad sa 
le á subasta.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta^ pro
vincia , y en v irtud  de las leyes de 1.° de Mayo de *1855,
11 de Marzo de 1859 é instrucciones para su cum plim ien
to, se saca á pública su b a s ta , en el dia y hora que se 
d ir á , la finca siguiente :Remate para el dia 17 de Junio de 1861 , de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez de prim era instancia y 
Escribano mencionados.

BIENES DEL ESTADO.
Fincas rústicas.
MAYOR CUANTÍA.

Núm. 25 del inventario.—Unos terrenos sitos en el 
paraje de las Ramblas, térm ino de la villa de Iniesta, per
tenecientes al Estado, compuestos de 965 fanegas de m ar
co Real. Lindan á S. con el rio C ab rie l, M. ram bla de 
Nuestra Señora de la Consolación, P. térm ino de Villal- 
pardo y N. con el de Minglanilla: han sido tasados p r i
m era vez por los peritos en 15.440 is. , valen en renta 
según los mismos 900 r s . , y capitalizados en 20.250 rs., 
por cuya cantidad salen á subasta.

Esta finca fué vendida en 29 de Octubre de 1859 á 
D. Joaquin Morales, vecino de Madrid, como mejor postor, 
en la cantidad de 81.100 rs.; y no habiendo satisfecho el 
im porte del prim er plazo, ha sido declarado en quiebra, 
con arreglo á lo prevenido en los artículos 159, 160 y 
164 de la instrucción de 34 de Mayo de 4 855.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 4 855, 
41 de Julio de 4 856 é instrucciones para su cum plim ien
to , se sacan nuevam ente á pública subasta, en el dia y 
hora que se d irá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 17 de Junio  de 4 861 , de doce á 
una dé la  ta rd e , ante el Sr. Juez de prim era instancia y 
Escribano m encionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Beneficencia.— Rústicas.

MAYOR CUANTIA.
Núm. 96 del inventario.—Una heredad de tierras, com

puesta de 91 fanegas de marco Real en 29 pedazos, cuyos 
linderos constan en el expediente, sita en térm ino de Ro- 
zalen del M onte, procedente de la Casa de Beneficencia 
de esta c iu dad : ha sido tasada segunda vez por los peri
tos en 4 0.648 rs.; produce en renta anual 1.061 rs ., y ca
pitalizada en  23.873 rs .,p o r cuya cantidad sale á subasta. 
Esta finca fué vendida en 7 de Marzo de 4 859 á D. Joa
quin de la P eñ a, vecino de Madrid , como m ejor postor, 
en la cantidad de 24.000 rs .; y no habiendo satisfecho el 
importe del prim er p lazo , ha sido declarado en quiebra 
con arreglo á lo prevenido en los artículos 4 59, U 60 y 461 
de¡la instrucción de 34 de Mayo de 4855.

Núm. 68 del inventario .—Una heredad de tierras la 
brantías , sita en térm ino de Jav a lu a , procedente de la 
Casa de Beneficencia de esta c iu dad , con linderos que 
constan en el expediente; de caber 4 37 fanegas 5 celemi
nes de tierra  de marco Real: ha sido tasada segunda vez 
en 40.465rs.;p ro du ce  en ren ta , según los peritos , 2.403 
reales , y capitalizada en 54.068 r s . , por cuya cantidad 
sale á subasta. Esta finca fué vendida en 20 de Febrero 
de 4859 á D. José Rodriguez Santa M aría, vecino de Ma
d rid , como mejor postor, en la cantidad de 72.600 rs.; y 
no habiendo satisfecho el im porte del prim er plazo, ha 
sido declarado en quiebra con arreglo á lo prevenido en 
los artículos 459, 469 y  461 de la instrucción de 34 de 
Mayo de 4 855.Núm. 74 del inventario.—Otra heredad de tierras, sita 
en térm ino de Oimedilla del C am po, procedente de la 
Memoria llamada de A ngulo, perteneciente á la Benefi
cencia de Huete: se compone de 81 fanegas 4 celemines 
de marco Real en distintos p edazo s, con linderos que 
constan- en el expediente: ha sido tasada prim era vez en 
26.404 r s . ; produce en re n ta , según los peritos, 87 fa
negas de trigo co m ú n , que á precio de 26 rs. u n a , im
portan 2.262 r s . , que capitalizados al 4 por 100 ascien
de á 50.895 r s . , por cuya cantidad sale á subasta. Esta 
finca fué vendida en 21 de Febrero de 1859 á D. Pedro 
Sola, vecino de Madrid , como mejor postor , en la canti
dad de 80.000 r s . ; y no habiendo satisfecho el im porte 
del prim er plazo, ha sido declarado en quiebra con a rre 
glo á lo prevenido en los artículos 459, 160 y  4 64 de la 
instrucción de 34 de Mayo de 4864.

Cuenca 6 de Mayo de 4 861.=E1 Comisionado p rinc i
pal, Juan María González Rada.

PROVINCIA DE TOLEDO.
Segunda subasta.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta provin
cia, y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855, 11 de 
Julio de 4856 é instrucciones para su cum plim iento, se 
saca á pública su b as ta , en  el dia y hora que se d i r á , la 
finca sigu ien te :

Remate para el dia 17 de Junio de 1861, y hora de las 
doce de su m añana, ante el Sr. Juez de prim era instancia 
y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
PARTIDO DE TOLEDO.

Pueblo de Polan.
Beneficencia.— Urbana.

MAYOR CUANTIA.
Núm. 465 del inventario.—Un molino de aceite que 

en el pueblo de Polan pertenece al hospital de la Miseri
cordia de esta ciudad; su  superficie es de 4.616 metros y 
32 decímetros cuadrados, distribuidos en un  corral que 
da entrada al m olino, siete habitaciones y portal ó paso 
al patio in te rio r, donde están las charcas y cinco trojes; 
tiene un  pequeño almacén con cuatro tinajas, y el moli
no se encuentra provisto de piedra moledera y faldones, 
v iga , h u s illo , ca ld e ra , dos tinajas y  demás que es nece
sario. El estado de sus fábricas es bastante m ediano, en 
contrándose ruinosas algunas tapias, el h o rn illo , la carga 
de la viga y  otros varios puntos. Linda por N. con cami
no de Gal vez, O. con la calle del Molino, M. con la casa 
y  molino titulado Herrera y P. con la posada de F ernan
do M artin : no consta en  la certificación lo que produce

Ó

en la actualidad: ha sido tasado en ren ta  en 700 rs ., en 
venta 26.000, capitalizado en 42.600 , por cuya cantidad 
se subasta.

El arrendam iento de la finca que comprende este 
anuncio está sujeto á las prescripciones de la ley de 25 
de Abril de 4 856.Toledo 6 de Mayo de !864.=*E1 Comisionado. p rinci
pal , José W enzel.

PROVINCIA DE TARRAGONA.
Por disposición del Sr. G obernador civil de la pro

vincia, y  en virtud de las leyes de 4.® de Mayo de 1855, y 
14 de Julio de 4 856 é instrucciones para su cum plim ien
to , se saca á pública subasta , en el dia y hora que se 
dirá , la finca siguiente :

Remate para el dia 47 de Junio próxim o, á las doce 
horas de su m añan a , en las Casas Consistoriales de Ma
drid , ante el Sr. Juez de prim era instancia y Escriba
no mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Beneficencia.— R ústicas.

MAYOR CUANTÍA.
Num. 9 del inventario.— Una heredad procedente del 

hospital civil de esta ciudad , sita en el térm ino de la vi
lla de Constanti y partida de Franquesas de! Codony de 
la m ism a, conocida vulgarm ente con el nom bre de Tros 
del hospital de Tarragona. Linda al N. con D. Plácido de 
M ontoliu , ai S. con José Adserias y o tro s , al E. con el 
rio Franeolí y al O. con la acequia del m olino: tiene de 
extensión dos jornales, 25 cénts. de 2.500 canas cu ad ra
das, equivalentes á 136 áreas 87 centiáreas , huerta  re 
gadío de segunda y tercera clase, con 60 árboles frutales 
y 10 cénts. de canas comprendidos en dicha cabida: p ro
duce en renta 2.000 rs., por la que ha sido capitalizada en
45.000 rs., y tasada en 20.000 rs. en v en ta , debiendo sa
lir ai rem ate por el precio de capitalización. Se anuncia 
la subasta en quiebra de esta finca , porque en 20 de 
Enero dei año próximo pasado de 4 860 fué rem atada por
51.000 rs. á favor de D. José María Fernandez, vecino de 
Madrid, y no se ha presentado á satisfacer el prim er 
plazo.

Tarragona 12 de Abril de 18I4.=E1 Comisionado p r in cipal , Francisco de Paula Cirera.

PROVINCIA DE BARCELONA.
Subasta en quiebra.

Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de esta 
provincia, y en virtud de las leyes de 1.® de Mayo de 4855 y 
11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum plim ien
to, se saca á pública subasta, en el dia y hora que se d i
r á ,  la finca siguiente:

Remate para el dia 4 8 de Junio próxim o, á las doce, 
ante el Sr. Juez de prim era instancia dei distrito del N orte y Escribano D. José Salcedo.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Beneficencia.—Rústicas.

MAYOR CUANTIA.
Núm. 3 del inventario. — Una heredad denominada 

Nueva de P o rt, situada en el punto conocido por Ermita 
de la Virgen de P ort, en el térm ino de esta ciudad y en 
el de Sans, procedente del hospital de ¡Santa Cruz de esta 
dicha ciudad. Se compone de una gran casa de campo, de 
tierras de secano, de tierras de regadío, de tierras cerca
das y de riego con agua de noria, y de tierr.is montuosas 
é incultas en parte , pero de secano. Esta finca se divide 
en dos grupos principales en la forma siguiente: el pri
mero, que se conoce por Gleva de la casa, linda á Oriente 
con la carretera de la Font del Esparbé , con N. Marsalet 
y con tierras deD . José Xilixel!, á M. con propiedad de 
Doña María Angela V ilar, á P. con la carretera l l a ma da  
de P o rt, y á N. con el torrente designado por Torrente de Port.

Este prim er grupo, para mejor comprensión y clari
dad, se divide en tres partes: la primera consta‘de una 
casa elevada parto á un piso y parte á d o s , cubierta con 
terrado ó azotea, y su fachada principal linda por ia car
retera de P ort, en longitu I de 145,3 palmos (28,25 m e
tros): form an parte de esta casa como accesorios de la mis* 
ma, y perfectamente cerrado con buenos muros de cerca, 
un corral para ganado lanar de extensión 50 canas y 9 
décimas cuadradas ( 423,047 m etros): hállase además la 
estancia donde existe la trasm isión y motnr de la noria, y esta, con agua á poca profundidad, está enclavada en 
el ce rcado: encuéntrase tam bién un depósito para las 
aguas que se extraigan de la no ria , todo cubierto con te
ja , y por fin hay un patio adosado ai frente posterior de la casa , bastante capaz para lo que convenga al servicio 
de e lla , con un  camino lateral para la entrada de car 
ruajes hasta el mismo patio: ocupa esta prim era parte 
una superficie de 424 canas con 4 décimas, equivalentes 
á 1.026 metros con 25 milímetros cuadrados, com pren
didos los gruesos de los muros de cerca y fachada y demás levantados.

La segunda parte se compone de una gran extensión 
cercada con buenos m uros de m anipostería, dentro de 
los cuales existen tierras para huertas con algunos f r u 
tales, y dispuestas en mesetas ó feix^s sostenidas por mu- 
retes de o bra , con asientos de adorno para el em belleci
miento del local: estas tierras pueden regarse con aguas 
de la noria adosada á este cercado, que también forma 
parte de la Gleva de que se ha hecho m e n c ió n : este 
m ismo cercado, al que se penetra desde el frente poste
rior de la casa, tiene un portalón con verja de hierro 
para ser cerrado: mide de superficie, incluyendo to los 
los gruesos de m uros de cerca y el de las demás obras, 
662 y 4 decímetros canas, equivalentes á 1.601 metros 
con 62 décimos cuadrados. La parte tercera es una pieza 
de tierra secano de tercera calidad, parte de ella liana y 
parte m ontuosa, que mide 3.037 canas 5 décimos cuadra
dos (7.344 metros 7 decím etros), lindando con la carretera de Port en uno de sus lados.

El segundo g ru p o , separado dei prim ero solamente 
por la carretera de P o rt, linda á O. con la carretera de 
Port, á M. con tierras de D. Diego Moxó , á P. con tierras 
de D. José Prats, y  á N. con el torrente llamado de Port. 
En esta pieza de tierra está enclavada la ermita de Nues
tra Señora de Port, de propiedad de varias denom inacio
n es, según informes, pero que no pertenece al hospital 
provincial de Santa Cruz, cuya particularidad en nada h a 
ce desm erecer ni perjudica al terreno que se describe: se 
compone de tierras de segunda calidad y regadío , con 
aguas derivadas del canal de la Infanta, cercado por Ó. con 
un m úrete adosado á la carretera de Port, y al M. con u n  
m uro de cerca: tiene además, lindante con la carretera, un 
corral cubierto y otro á continuación descubierto, cons
truido todo con buena mampostería con su  apartado para 
estiércoles, siendo estos accesorios de pequeñas dimensio
nes para cubrir las necesidades del cultivo de e,4a pieza 
de tierra  si se la destina á huerta, que es lo de que habrá 
servido en tiempos an teriores: ocupa una extensión s u 
perficial, inclusos los gruesos de paredes, corrales y es
tercolero, de 2.403 canas cuadradas (5.810 metros eon 45 m ilím etros cuadrados).

La heredad que queda relacionada , que los peritos 
juzgaron indivisible en suertes para la venta, y que en 
total mide 6.527 canas con 3 décimos de cana cuadrada, 
equivalentes á 45.783 metros con 2 centím etros, fué ta
sada en 97.951 r s . ; se capitalizó por la Administración 
del ra m o , por la renta de 4.220 rs. que produce según 
los antecedentes que obran en aquella oficina, en 27.450 
rea le s , y se sacó á subasta por el valor de tasación en 4 4 
de Noviembre de 4859. Fué adjudicada á D. Pedro R ui- 
pe rez , licitador en ia corte , por 205.100 r s . ; pero como 
este comprador no satisfizo el prim er p lazo , fué declara
do en quiebra y se procedió á nueva subasta, la que se 
celebró el 19 de Octubre del año próximo pasado, que
dando rem atada en favor de D. Valentín Tenorio, licita
dor en M adrid, por 98.400 r s . , á quien por igual falta 
de pago se ha declarado asimismo en quiebra, y se anun
cia otra vez la subasta bajo la responsabilidad que la ley 
impone al qu eb rad o , y  por el mismo tipo que an teriormente , ó sea por el valor de tasación.

Barcelona 30 de Abril de 4 861.=E 1 Comisionado p rin cipa], Manuel Cruz Rodriguez.

PROVINCIA DE CUENCA.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta 

provincia, y  en v irtud  ¡de las leyes de 4.° de Mayo de 
4 855 , 14 de Julio de 4 856 é instrucciones para su cum 
plimiento, se saca á pública su basta , en el dia y hora 
que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 48 de Junio de 1861 , de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez de prim era instancia y  
Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.— Fincas rústicas.

MAYOR CUANTIA.

Números 3 y 4 del inventario .—Dos pedazos de tie rra  
llamados Vereda y del Concejo, sitos en térm ino de A i- 
bala dejo del C uende, procedentes de sus propios y con 
linderos que constan en el expediente ; tienen de cabida 
47 fanegas 3 celemines de marco R ea l: han sido capita
lizados en 46.000 rs. 68 cénts. por la renta que producen 
de 26 fanegas 3 celemines de trigo común , que á precio 
de 27 rs. u n a , im portan 708 rs. 75 c é n ts . , y tasados pri-

i mera vez en 22.520 rs., por cuya cantidad salen á su -
I basta^

Núm. 1,110 del inventario.—Un terreno que solo s i r 
ve para pasto, titulado cuarto de la S ierra , sito en O r
mino de la villa de la Parra, que contiene romeros, sab na, 
m ata parda y algunos pinos, cuya finca no se halla ex
ceptuada de la venta por la Delegación de Montes i 
provincia; tiene de cabida 1.040 fanegas de marco Le , 
deducidas las posesiones particulares enclavadas en dicho 
terreno. Linda S. tierras labrantías, M. mojonera do la 

; dehesa Carnicera, P. el rio Júcar, y N. vallejo de la ca
ñada del Crespo: ha sido capitalizado en 4*7.550 rs. por 
la ren ta  de 780 rs. que vale según los peritos, y tasado 
prim era vez en 23.000 r s . , por cuya cantidad sale á su 
basta.

Cuenca 6 de Mayo de 4 861 ,=E1 Comisionado principal, 
Juan  María González Rada.

PROVINCIA DE CORDORA.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia, y  en virtud de las leyes de l.° de Mayo de 4 855, 
41 de Julio de 4 856 é instrucciones para su  cum pli
miento, se saca á pública su b as ta , en el dia y hora que 
se dirá, la finca siguiente:

Remate para el dia 18 de Junio de 4861 , á las doce 
de su m añana, ante el Sr. Juez y Escribano mencionados

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.— Fincas rústicas.

MAYOR CUANTÍA.
Núm. 319 del inventario.—Una dehesa conocida por 

el cortijo de las Rosas, sita en el M orron, térm ino de la 
villa de Cañete, procedente de su caudal de propios. L in
da por el N. con tierras  del cortijo del M orron, á L. con 
tierras del térm ino de Porcuna y  camino que de Cañete 
conduce á Lo p e ra , por el S. con dicho camino y á P. con 
camino de las Herrerías y olivares d é la  Solana; bajo cu
yos límites se compone de 450 fanegas y 6 celemines de 
tierra , con varios pedazos poblados de m onte bajo, equ i
valentes á 94 hectáreas, 83 áreas y 49 centiáreas. Le han 
graduado los peritos en 4.816 rs. de renta a n u a l , y está 
arrendada á D. Juan  de H uertas en 2.750 r s . , por ios 
que ha sido capitalizada en 61.875 rs. y tasada en 120.400, tipo para la subasta.

Esta finca ha sido declarada enajenable por el señor 
Ingeniero de Montes.

Córdoba 22 de Abril de 4 861 ,=E1 Comisionado , Ga
briel Aivarez y Mendi^ábal.

PROVINCIA DE TOLEDO.
Segunda subasta.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta p ro 
vincia, y en v irtud de las leyes de 1.® de Mayo de 4855, 4 4 
de Julio de 4856 é instrucciones para su cumplimiento, 
se saca á pública subasta , en el dia y  hora que se d irá ’ 
la finca sigu ien te:

Remate para ei dia 4 8 de Junio de 1861, de doce á 
una de la ta rd e , en las Salas consistoriales de Madrid, 
ante el Sr. Juez de prim era instancia y Escribano m encionados.

B IE N E S DEL E ST A D O .
Pueblo de Urda.

PARTIDO DE MADRIDEJOS.
Rústicas.

MAYOR C U A N TIA .

Núm. 478 del inventario .—Una tierra  destinada á pra
do n a tu ra l , en térm ino de U rd a , perteneciente al Estado 
y ántes al Priorato de San Juan de Jerusalen , denom ina 
da 1a Serra del Peralejo , de caber 75 fanegas y 3 cuarti
llas, marco cada una de 400 estadales, de 14 piés de la
d o , de segunda clase, ó sean 28 hectáreas, 47 áreas, 6 
cen tiáreas, 92 decímetros y 79 centím etros. Linda por’o. 
con el Cosieron, M. con el prado de Francisco Malagon, 
N. y P. con propiedades de D. Fulgencio Diaz , herederos 
de Segundo C ontento, viuda de Antonio Palacios, cam i
no de ia huerta de los conventuales y otros notorios: so halla arrendada en 2.500 rs.; ha sido tasada en igual can
tidad en ren ta , en venta 45.000, capitalizada en 56.250, por cuya cantidad se subaAa.

El arrendam iento de la finca que comprende este an u n 
cio está sujeto á las prescripciones da la lev de 25 de Abril de 1856.

Toledo 7 de Mayo de 1864 .=  El Comisionado p rin c ipal, José W enzel.

PROVINCIA DE TAMRAGONA.
Por disposición del Sr. G obernador civil de esta provin

cia, y en virtud de las leyes de 4.® de Mayo de 1855 y
II de Julio de 1856 é instrucciones para su cum plim iento, 
se saca á pública subasta , en el din y hora que se d irá ’ la finca siguiente :

Rematé para el día 18 de Junio próximo , á las doce 
horas de su mañana, en las Casas Consistoriales de Ma
drid, ante el Sr. Juez de prim era instancia y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Beneficencia.— Urbanas.

MAYOR CUANTÍA.
Números 1 y 2 del inventario . — Una casa señalada 

con el núm . 26, procedente del Hospital de San Pablo y 
Santa Tecla de esta ciudad, sita en la calle Mayor de 
la ¡m ism a, y conocida vulgarm ente con el nom bre de 
Casa del Llauné; tiene una superficie de 3.222 palmos 
cuadrados , equivalentes á 644 metros 2 centím etros. 
Linda al N. con D. Pablo A ran , calle de Abad y otros; 
al S. con D. Antonio Puig y  R abasa, D. Pablo Valls y  
o tro s ; al E. con la calle Mayor, y al O. con la calle de Mi- 
sersitjes, D. Pablo Valls y o tro s ;s irv e  de habitación para 
siete familias: esta casa tiene u na  figura m uy irregular, y  
la puerta de escalerilla para subir á los pisos se halla en  
la calle del Abad ; advirtiendo al com prador que solo la 
puerta que conduce á la escalera es propiedad de dicha 
ca sa , y desde encima de la puerta  hasta ei tejado pe rte 
nece á D. Francisco Ix a r t ,  y la casita que había [al la
do de esta m ism a puerta , si bien pertenecía á la Benefi
cencia, se vendió como otra s u e r te ; pero á la citada calle 
del Abad , en la esquina que linda á la referida calle de 
Misersitjes, sus bajos, que form an u n a  habitación, ya per
tenece á la misma casa é incluida en esta subasta, y fe o n -  
tinúa con la repetida calle de Misersitjes hasta encontrar 
unos bajos de D. Pablo V alls, que están situados debajo 
de esta casa , y tiene una pequeña habitación , la puerta 
y un pequeñito entresuelo con alguna ventana, lo que de
berá respetar el com prador: además tendrá presente el 
com prador que en uno de los cielos abiertos que tiene 
en el centro dicha casa hay dos servitudes que asimismo 
deberá resp e ta r, y consisten la prim era en dos ventanas 
de la casa de D. Antonio P u ig , y  la segunda una cañería 
de las aguas pluviales de esta casa que van á un algibe 
del mencionado Sr. Puig, y este se aprovecha de aquellas 
aguas; tam bién tiene otra ventana de D. Pablo A ran ; en 
resum en, serán  respetados todos los derechos que hasta 
la fecha se tengan sobre dicha fin ca : contiene una tienda 
en la calle Mayor y tres pisos con dos habitaciones en 
cada uno de e llo s; y si bien la tienda es estrecha por la 
calle Mayor, se ensancha en el p rim er piso y ocupa en ci
ma los bajos de dicho Sr. P u ig : su estado es regular: so
bre la predicha casa gravitan los censos que á continua
ción se ex p re sa n :

Uno al convento de padres dominicos, de pensión anual 49 rs. 48 cénts.
Otro al Colegio tridentino , de pensión anual 4 42 reales 

67 cénts.
Al obtentor del beneficio fundado en la iglesia de la 

Pobla de M ontornés bajo la invocación de San Antonio 
de Padua 64 rs.

A la Rectoría de Vilaseca 88 rs. 26 cénts.
Al hospital por las Cuarenta Horas que celebra todos 

los años 426 rs.
A las monjas de la Enseñanza 64 rs.
Al gremio de beneficiados 4 rs. 27 cénts.
Tasada en venta en¡60.242 rs.; produce en renta 5.528 

reales, por la que ha sido capitalizada en 99.504 r s . , por 
cuya cantidad sale á subasta. Esta finca se anuncia á su
basta en quiebra porque fué rem ata en 10 de Noviem
bre de 4839 por la cantidad de 4 10.300 rs. á favor de 
D. José María Velasco, vecino de M adrid, y no se ha pre- seatado á satisfacer el prim er plazo.

ADVERTENCIAS.
4.* No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la 

subasta. *
2.* El precio en que fueren rem atadas las fincas pro

cedentes de corporaciones civiles, que se adjudicarán al 
mejor postor, se pagará en 4 0 plazos iguales de á 40 por 
4 00 cada uno. El primero á los 15 dias siguientes al 
de notificarse la adjudicación, y los restantes con el in 
tervalo de u n  año cada u n o , para que en nueve quede 
cubierto todo su  valor, según se previene en la ley de 
14 de Julio de 4 856.

3.a Las fincas de m ayor cuantía del Estado continua
rá n  pagándose en los 15 plazos y 4 4 años que previene 
el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 4855, y con la bo
nificación del 5 por 4 00 que el m ism o otorga á los com
pradores que anticipen uno ó más p lazo s; pudiendo este

hacer el pago del 50 por 400 en papel de la Deuda? pública?, 
consolidada ó diferida, conforme á lo dispuesto en  el ar** 
tíeuio 20 de la m encionada ley. Las de m enor cuantía 
se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo d u 
rante 19 años. A los compradores que anticipen uno ó más 
plazos no se les hará más abono que el 3 por 400 anual; 
en el concepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo 
aue se dispone en las instrucciones de 31 de Mayo y)30 
de Junio de 4 855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demás datos 
que existen en la Administración de Propiedades y Dere
chos del Estado de esta provincia , las de que se trata no  
están gravadas con mas cargas que las expresadas; pero 
si apareciesen en lo sucesivo, se indem nizará al com pra
dor en los térm inos que en la citada ley se determina,

5.* Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán  de cuenta del rem atante.

6.* A la vez que en esta capital y  en el mismo día y 
hora se verificará otro rem ate en Madrid.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran  interesarse eri la adquisición de las fin
cas insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.
4.a Se consideran como bienes de corporaciones civi- 

los los Propios, Beneficencia é Instrucción pública ea-* 
yos productos no ingresen en las Cajas del Estado, y  los 
demás bienes que bajo diferentes denom inaciones cor
respondan á las provincias y  á los pueblos.

2.1 Son bienes del Estado los que llevan este nom bre, 
los de instrucción pública superior cuyos productos in 
gresen en las Cajas del Estado y  los del secuestro dé! 
ex-Infante D. Cárlos.

Tarragona 4 2 de Abril de [1861v*«*|EljComisionado 
p rinc ip al, Francisco de Paula Cirera.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Nego

ciado 2 .°—Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección 9.a de este Tribunal, se cita* fla
ma y emplaza por primera vez á D. Antonio Minguella Mo
rales y D. Ignacio García, Oficiales que fueron de la Tesorería y 
Contaduría del ejército de Aragón, Navarra y provincias Vascon
gadas , ó á sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fin de q m  
en el término de 40 dias, que empezarán á contarse á los 40 de. 
publicado este anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secre
taría general, por sí ó por medio de encargado, á recoger .y coqr 
testar los pliegos de reparos ocurridos en el exáraen de las cuen
tas del mismo ejército y provincias, comprensivas desde 20,:de 
Julio á 31 de Diciembre del año de 4823; en la inteligencia que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 40 de Junio de 1861.=José Fullós. 3, , r

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Nego
ciado 2.°—Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección 7.a de este Tribunal, se cita, lia- 
raa y emplaza por primera vez á los herederos de D. Ramón 
Valladolid, Administrador general que fué de Rentas Reales,pro
vinciales y decimales de la antigua provincia de Badajoz, cuyo 
paradero se ignora, á fin de que en el término de 30 dias, que 
empezarán á contarse á los 4 0 de publicado este anuncio en la 
Gaceta, se presenten en esta Secretaría general, por sí ó por me. 
dio de encargado, á recoger y contestar el pliego de reparos 
ocurrido en el examen de las cuentas de tercias Reales de la 
expresada provincia, correspondientes álosaños de 4817 y 4848; 
en la inteligencia que de no verificarlo les parará ehperjutcicr 
que haya lugar.

Madrid 8 de Junio de 1861 .—José Fullós. —3

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Nego
ciado 2 .°—Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección 5.ade este Tribuna!, se cita, llama 
y emplaza por segunda y última vezá D. Francisco de Paula Iz
quierdo, Interventor que fué de lo* ramos de Fomento en ia pro
vincia de Segovia, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el tér
mino de 30 dias, que empezarán á contarse á los 4 0 de publica
do este anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secretaría ge
nera!, por sí ó por medio de encargado, á recoger y contestar los 
pliegos de reparos ocurridos en el exámen de las cuentas del Te
soro de ingresos y pagos de ios meses de Junio y Diciembre d®
4 858; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 10 de Junio de 4861.=José Fullós. —3

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general—Nego
ciado 2.°—Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección fc7.a del este.^Trihunal, se cita 
llama y emplaza por primera vez á D. AntoniojAllueh Adminis. 
trador y recaudador interino que fué de la Mesa maestral de 
Almagro, en la provincia de Ciudad-Real, cuyo paradero se ig
nora, á fin de que en el término de 30 dias, que empezarán á 
contarse á los 1 o de publicado este anuncio en la Gaceta, se pre
senten en esta Secretaría general por sí, ó por medio de encar
gado, á recoger y contestar los pliegos de reparos ocurridos en el 
exámen de las cuentas de frutos y caudales de la expresada Mesa 
maestral, correspondientes á los meses de Agosto, Setiembre y 16 
primeros dias de Octubre de 4 836 ; en la inteligencia que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 8 de Junio de 4864.=José Fullós. —3

Por el presente se cita á D. Juan Landeras y Acebal, ausente 
en Ultramar, de ignorado paradero, hijo de los finados D. José y  
Doña Vicenta, vecinos que fueron de esta villa, para que compa
rezca en este Juzgado por sí ó,por medio de Procurador autorizado 
en forma que le represente en el juicio de testamentaría á bienes 
de sus citados padres, prevenido por auto del dia 25 del actual 
á solicitudide sus hermanos D. ¡ Mateo y D. Joaquin Landeras; 
pues ínterin no comparezca le representará con arreglo á la ley 
el Promotor fiscal del partido, parándole entero perjuicio.

Dado en Castro-Urdiales á 28 de Mayo de4861.=*El JuezTde 
primera instancia, Saturnino de Ceano Vivas.=Por su mandado 
Francisco Santa Marina. 3030

D. Juan Marin Ordoñez, Abogado de los Tribunales naciona
les, Juez de paz de esta villa, y supletorio de primera instancia 
de la misma y  su partido por ausencia del própiétano. “ *

Por el presente se cita, llama y emplaza á Andrés Pastor Cu- 
tillas, vecino de la villa de Fortuna;, ¡para que en el término de 
20 dias, contados desde la fecha, se presente en este Juzgado y 
oficio del que refrenda á rendir la declaración que se pretende 
en nombre de varios comerciantes de la ciudad de Alcoy sobre 
reconocimiento de créditos que les haceá dichos señores, proce
dentes de géneros de comercio que el Pastor Cutillas ha recibido 
de los mismos; apercibido que de no hacerlo en el término seña
lado se le tendrá por confeso y  le parará el perjuicio que haya 
lugar, pues por mi auto de este dia así lo tengo mandado.

Dado en Cieza á 5 de Junio de 4864.—Juan Marin Ordoñez.= 
Por mandado de S. S., Francisco Fernandez Arce. 3032

D. Antonio León y Romero, Juez de primera instancia (Je es-* 
ta ciudad de Arcos de la Frontera.

Se hace saber por ei presente que en el Juzgado de primerá 
instancia de esta dicha ciudad, y por ante el que refrenda, pen
den autos de interdicto á instancia del Sr. D. Ildefonso Nuñez 
de Prado sobre adquirir la [posesión de los bienes relictos "por 
óbito de Doña María Tomasa Angulo, y en ellos se dictó la pro
videncia siguiente:

En la ciudad de Arcos de la Frontera, á 49 de Mayo de 4861, 
el Sr. Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido, ha
biendo visto estos autos de interdicto de adquirir á instancia de 
D. Ildefonso Nuñez de Prado, propietario de esta ciudad:

Resultando que Doña María Tomasa Angulo, viuda deD.Fer
nando Espinosa, otorgó su disposición testamentaria que ocup* 
el folio 2.° de 4 Ô de Marzo^de 4 801 , en la cual instituye por su 
heredero universal á la casa de niñas huérfanas de esta ciudad 
determinando los bienes y derechos que posee, así como otaras 
mandas particulares, cuyo cumplimiento deja á sus albaceas y 
administradores de la herencia universal D. Fernando de la 
Puente y sus demás hermanos:

Resultando que en otras de sus disposiciones, en que nombra 
administrador á los expresados D. Fernando, D. Pedro Pabia» 
D. Juan de Prado y D. Pascual de la Puente , les faculta suee^t 
sivamente á llevar la gerencia de los bienes para que sus pro-* 
ductos se inviertan en la forma que prescribe, y "que fallecido 
D. Pascual de la Puente, último de los llamados en administrar, 
entónces entren en su goce la heredera mano muerta:

Resultando que habiendo fallecido D. Pascual en 4 3 de Abril 
último, se ha presentado por parte de D. Ildefonso Ñafien de 
Prado demanda de interdicto de adquirir la referida herencia 
universal por medio de Procurador con poder bastante, fundado, 
en que la testadora falleció intestada, porque instituyendo here
deros á manos muertas, y causando amortización civil, io hizo 
con nulidad conocida contra las determinaciones legales vigentes*, 
ántes de la institución , y  también en la ocasión de la actuajL su
cesión; y por consiguiente que deben suceder en dicha univer-v 
salidad los herederos intestados, como él se titula, presentando



p a r a  a c r e d i ta r lo  la s  partidas de bautismo que le comprueban ser 
t e r c e r  n ie to  de D. Antonio Gabriel Nuñez de Prado, de quien 
fué-segunda nieta la testadora Doña María Tomasa Angulo, cuyo 
p a r e n te s c o  aparece provenir de uniones legítimas:

Y resultando que hallándose los bienes relictos por la defun
ción del D. Pascual yacentes, nádie los posee á título de dueño 
ni usufructuario:

Considerando que la testadora, al instituir heredera universal 
d e sú s  bienes á una mano m uerta, amortizando civilmente el 
capital relicto en 4 804 sin autorización real, y  sin el pago del im
puesto prevenido á estas fundaciones por las leyes 42 y  4 4, títu
lo 47, libro 40 de la Novísima,Recopilación, obró con nulidad no
toria, é ínterin no se acrediten estos requisitos no puede ménos 
de conceptuarse yacentes los bienes y  en disposición de heredar 
en ellos los herederos intestados dentro del grado legal:

Considerando que si se mira á que la sucesión de hecho y  de 
derecho no ha podido trasmitirse á la mano muerta instituida ! 
hasta la defunción del último poseedor, administrador ó usufruc- j 
tuario, con tanta más razón están los bienes yacentes y  en abin- i 
testato, en cumplimiento del art. 45 de la ley de 17 de Diciem- 1 
bre de 4820:

Considerando que no apareciendo que los bienes estén posei- I 
dos á título de domino ni usufructo por persona alguna, y que se I 
presenta un título suficiente para adquirir la posesión á dere- I 
cho , hay lugar á otorgarla por interdicto de adquirir sin perjui- I 
ció de tercero: I

Considerando que D. Ildefonso Nuñez de Prado ha probado I 
ser descendiente de D. Gabriel Antonio Nuñez de Prado como I 
su tercer nieto legítimo, y  que la testadora es asimismo segunda I 
nieta de dicho abuelo bajo dicha legitimidad, siendo por consi- I 
guíente sobrino de primos segundos, lo cual le da el grado de I 
sétimo civil de consanguinidad, respetado en la ley de 9 de Ma- j 
yo  de 4835; hallándose por tanto con presunto derecho para I 
obtener la propiedad de los bienes, y  en el efectivo para adqui- I 
rir su posesión; I

En cumplimiento de las leyes citadas y  de los artículos de la I 
ley  de Enjuiciamiento 694, 695, 698, 699 y  700, ante el presente I 
Escribano, dijo: Debía otorgar y  otorgaba á D. Ildefonso Nuñez I 
de Phadó la posesión de los bienes relictos por Doña María To- I 
masa A ngulo, y  que se encuentran yacentes desde la defunción I 
de D. Pascual de la Puente, su último administrador, sin perjui-' I 
ció de tercero, dándose en cualquiera de los bienes en nombre I 
de los demás por eí alguacil Francisco Lamillar y por ante el in- I 
frascfito Escribano, intimando á los inquilinos y  colonos de los I 
demás bienes el reconocimiento del nuevo poseedor, á quien se I 
franquee, ó á su apoderado, el testimonio de esta sentencia y su I 
cumplimiento; y  todo evacuado tráigase á la vista para la publi- I 
cacion de ésta determinación por edicto en los sitios públicos y I 
el periódico oficial. I

Y por este su auto así lo proveyó, mandó y firma, dando fe I 
el actuario.=AntOnio Leon.=Míguel Antonio Pacheco.

Y habiendo tenido efecto la posesión en el mismo día en que 
fué declarada, con el fin de que llegue á noticia de los que se 
crean con mejor derecho se pone el presente en Arcos y Junio 
3 de T861.=Antonio Leon.=Por su mandado Miguel Antonio 
Pacheco. 3034

Por el presente, en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito del Prado, se cita y  emplaza por 
primer edicto y término de nueve dias á D. Antonio Vidal, sol
tero , Abogado, vecino de esta corte, para que comparezca á 
responder á los cargos que le resultan en causa que se sigue por 
estafa; apercibido que en otro caso le parará el perjuicio que 
haya lugar.

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de San Pedro de esta ciudad, en méritos de los 
autos en ramo separado sobre pobreza de los actores instados por 
D. Jerónimo Nadal y sus hijas Doña Fausta y Doña Leonor con
tra D. Salvador, D. Ramón, Doña Antonia , Doña Margarita B o-  
naplata y  o tros, se hace saber á dicha Doña Margarita Bonapla- 
t a , consorte de D. Márcos4 Garreta, cuyo domicilio se ignora, 
que se le ha acusado la rebeldía, y dándosele por acusada se ha 
mandado hacérsele sab er; apercibida , caso de no comparecer, 
de quedarle señalados los estrados del Tribunal, con los cuales 
se entenderán las sucesivas diligencias, parándole el perjuicio 
que en derecho haya lugar.

Dado en Barcelona á 29 de Abril de 4 864.— Por mandado de 
S. S . , Ignacio Carner, Escribano.

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera instan- 
tancia del distrito de San Pedro de esta ciudad, en méritos 
de los autos instados por D. Jerónimo Nadal y  sus hijas Doña 
Fausta y  Doña Leonor contra D. Salvador, D. Ramón, Doña An- 
tenia y  Doña Margarita Bonaplata y otros, se hace saber á dicha 
Doña Margarita Bonaplata , consorte de D. Márcos Garreta, cu
yo domicilio se ignora, que se le ha acusado la rebeldía, y dán
dosele por acusada se ha mandado hacérsele saber; apercibida, 
caso de incomparecencia, de quedarle señalados los estrados del 
Tribunal, por los cuales se entenderán las sucesivas diligencias, 
parándole el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Barcelona á 29 de Abril de 4 864 . =  Por mandado de 
S. S . , Ignacio Carner, Escribano.

En virtud de providencia del Sr. D. Pascasio Fernandez, Juez 
de primera instancia del distrito del Mediodía de esta corte , se 
cita, llama y  emplaza por segundo término á José Vilela, natu
ral de Molina de Aragón, de estado casado, de 27 años de edad, 
y  maquinista que fué de tercera clase de la línea férrea del Me
diterráneo, para que dentro de nueve dias, contados desde la 
publicación en|la Gaceta, se presente en dicho Juzgado , sito en 
las afueras de la puerta de Atocha de esta capital, para oir una 
notificación en causa que se sigue contra el mismo por lesiones; 
bajo apercibimiento de'quemo verificándose en el término seña
lado le parará el perjuicio que haya lugar, y  se dará á la causa 
el curso que corresponda.

Por providencia de D. Joaquín Pedro de Olcina, Juez de pri
mera instancia de Gelafe y su partido, refrendada del Escribano 
de éu número D. Felipe Aguado del Moral, se cita y  llama poi 
término de nueve dias, á contar desde la inserción del presen
te en la Gaceta de Madrid, á D. Serapio Ortiz, que últimamen
te ha residido en Madrid, calle de la Concepción Jerónima, nú
mero 49,* para que déntro de dicho término se presente en h

Escribanía del actuario á efecto de citarle en la informacior 
promovida por el Alcalde y Cura párroco de la villa de Mósto- 
les en solicitud de que se exceptúe de la desamortización la casa 
hospital de pobres enfermos, establecida en la enunciada pobla
ción] que el D. Serapio compró al Estado; bajo- apercibimienh 
que si no comparece le parará el perjuicio que haya lugar.

Getafe 6 de Junio de 4 8 6 4 .= Olcina.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR

1 La Gaceta de Colonia, con referencia á noticias de 
I Viena fecha 2 , desmiente lo anunciado por los p e-  
j riódicos de que el Gobierno austriaco se hallaba en 
j negociaciones con los banqueros de la Alemania me

ridional para contraer un empréstito de 8 millones 
de florines. Háse dicho que aquel empréstito servi- 

I ría para pagar los intereses del nacional que vencen  
I en Ju lio; pero no se ha resuelto aun si dichos inte- 
I reses se pagarán en metálico ó en papel con descuen- 
I t o , además de que el Gobierno tiene ya depositados 
I en el Banco cinco tres quintos millones de florines en 

metálico. Lo cierto es que hasta ahora no se ha en
tablado negociación alguna acerca del empréstito

1 n i ta r ín

Los despachos recibidos de Constantinopla que al
canzan hasta el 2 , contienen algunas noticias acerca 
del estado de las conferencias celebradas en el pala
cio del Gran Visir.

La comisión internacional encargada de examinar 
la situación de Siria se ha reunido eñ Beyrouth, y ha 
emitido dictámen, en el cual se hallan indicados los 
hechos y juicios necesarios para que los diferentes 
Gobiernos puedan apreciar la cuestión y adoptar un 
plan definitivo.

En dicho documento se propone un sistema gene
ral de organización, y se indican las observaciones 
emitidas por cada uno de los individuos de la comi
sión ; los cuales se hallan conformes en la necesidad 
de constituir en el Líbano la unidad de gobierno, 
confiando el nndor á nn Prínoino cristiano

El informe de la comisión de Siria fué leido en la 
conferencia de Constantinopla , y ha servido de base 
para sus deliberaciones.

Los dos puntos admitidos en Beyrouth lo han sido 
también en Constantinopla ; y en cuanto á la d iscu
sión de los demás, ha dado lugar á diversas observa
ciones, sin que hasta ahora nada se haya propuesto y 
adoptado que sea contrario al principio de la unidad 
del Gobierno del Líbano.

La Patrie anuncia que en contestación á las ins - 
trucciones dirigidas por su Gobierno á Fuad-Bajá, es
te ha enviado á Constantinopla un despacho manifes
tando aceptar toda la responsabilidad que pueda re
sultar de su misión restableciendo la tranquilidad en 
el Líbano , para lo cual ha adoptado las más enérgi
ca s rUcnnQipirmAc

El dia 3 de Mayo se verificó la apertura de la 
Asamblea legislativa del Brasil, en cuyo acto pro
nunció el Emperador el discurso siguiente:

«Augustos y dignísimos Representantes de la n a
ción: Experimento, como lodos los brasileños, la satis 
facción más profunda siempre que me hallo ante e s
ta Asamblea.

»La tranquilidad pública no se ha alterado. Gra
cias á la divina Providencia, la confianza inspirada 
por el bondadoso carácter de nuestros conciudada
nos y su adhesión á las instituciones nacionales no 
han sido desm entidas, los principios de orden públi
co han prevalecido siempre, aun en los momentos de 
empeñada lucha de las opiniones durante las opera
ciones electorales.

»La escasez de subsistencias, causada por el rigor 
délas estaciones, se ha sentido en algunos puntos del 
Imperio y principalmente entre los sevtoens de la pro
vincia de Bahía: la caridad pública, derramando sus 
tesoros, ha completado los medios de socorro suminis- 

• trados por el Gobierno.
»Ninguna alteración ha ocurrido en nuestras rela- 

I ciones internacionales. Mi Gobierno considera come 
uno de sus principales deberes el cuidado de soste
nerlas, apoyándose en las sólidas bases del derecho } 
de la reciprocidad de intereses.

»Háse concluido un tratado consular con S. M. e 
Emperador de los franceses, habiéndose canjeado las 
ratificaciones en París el dia 9 de Marzo último.

I »Otro convenio análogo se firmó en nuestra capi- 
I tal el 26 de Febrero ú ltim o, entre el Imperio y  1< 
I Confederación suiza.
I »Las negociaciones relativas á un convenio de lími 
I tes y navegación fluvial con la República de Vene 
I zuela se llevaron á feliz término, y  las ratificacione: 
I se canjearon el 31 de Julio del año anterior.
] »Cada dia aparece más urgente la necesidad d

mejorar el sistema administrativo de las provincias 
y la posición de sus primeras Autoridades.

»La reforma de la Administración del ejército y  de 
la marina en lo concerniente al alistamiento y justi
cia militar merece ser objeto de vuestra atención; la 
escuadra reclama también una ley de ascensos más 
conforme con las necesidades del servicio naval.

«Facilitar lo más pronto posible medios de comu
nicación; atender á la adquisición de brazos útiles, 
así como al establecimiento de escuelas prácticas de 
agricultura, y al desarrollo de cuanto tienda á soste
ner este ramo principal de la producción nacional, 
son intereses de la más alta importancia y que m e
recen en verdad ser objeto de todo vuestro celo.

«Las rentas del Estado se resienten aun de las cau
sas que han concurrido para su disminución. Confío, 
pues, que aplicando la más estricta escrupulosidad 
en la distribución de los fondos públicos, conseguire
mos, sosteniendo el crédito interior y exterior, n ive
lar los gastos y los ingresos.

«La recta Administración de justicia, primera ne
cesidad social, debe ser también el primer cuidado 
de los poderes del Estado. Importa, pues, atender á 
la suerte de los encargados especialmente de aplicar 
la justicia, colocándolos á la altura de su importante 
misión. Con la fiel observancia de las leyes y el pru
dente empleo de la riqueza del país y auxiliado por 
la protección divina puede prosperar el Brasil.

Augustos y dignísimos Representantes de la na
ción: confío plenamente en vuestro patriotismo, y es
pero de vuestra ilustración que prestareis á mi Go
bierno la más eficaz cooperación para desvanecer las 
dificultades del presente y asegurar el engrandeci
miento futuro del Imperio. «

En seguida se declaró abierta la legislatura.

CRONIGA E X T R A N JE R A ,

Uno de los remedios más eficaces contra el oidium, que 
hasta hoy se han encontrado, es sin duda alguna el azu
fre, aplicado generalmente por medio de la insuflación 
con uno ó más fuelles manuables ó mecánicos, desde la 
aparición de la enfermedad y antes de que llegue á un 
período avanzado, en que va no es posible la curación.

M. Mercieu ha inventado un nuevo método de apli
car el azufre, cuya eficacia no está reconocida todavía, 
pero que ha dado ya eu los ensayos que el autor ha he
cho resultados satisfactorios.

Reconociendo M. Mercieu que la insuflación, además 
de ser un medio trabajoso, requiere en ios encargados 
de hacerla cierto grado de inteligencia y de práctica á 
que no todos pueden llegar; y convencido además de 
que el azufre, usado en tal forma, se desprende con faci
lidad, especialmente en tiempo lluvioso, dejando de pro
ducir el efecto que se desea, ideó otro procedimiento y 
lo puso en práctica del modo siguiente:

Eligió cierto número de cepas, que el año anterior 
habían padecido extraordinariamente. Las dividió en dos 
grupos iguales para aplicar el tratamiento á uno de ellos, 
y dejar el otro abandonado á sí mismo.

Á principios de Agosto se declaró el oidium en am
bos grupos, y desde el dia 46 se empezó á operar sola
mente en uno. Se practicó al pió de cada cepa una exca
vación de 30 centímetros (13 pulgadas aproximadamente) 
haciéndola profundizar hasta las pri¡ñeras raíces; se echó 
en ella un puñado de flor de azufre, cuidando de acu
mularla alrededor del tronco, y en seguida se volvió á 
cubrir de tierra.

En 30 de Setiembre, ó sea 45 dias después de la ope
ración, todas las cepas sometidas al tratamiento se ha
llaban en el mejor estado. Los racimos de las enfermas 
tenían muy buen aspecto; las no atacadas conservaron su 
sanidad, y puede decirse que el mal se había curado ra
dicalmente.

El grupo al cual no se aplicó el azufre fué invadido 
de una manera imponderable, y perdió completamente 
su cosecha.

En vista de este resultado supuso M. Mercieu que im
pregnando el azufre en la tierra, ó por mejor decir, ín
timamente mezcladas las partículas de aquel con las de 
esta, fueron absorbidas por el vegetal, impregnándose de 
ellas la savia.

No es fácil conciliar esto opinión con la generalmen
te profesada por los botánicos. Opinan estos que la savia 
recibe de la tierra una bueno parte de su alimento, ab
sorbiéndola por medio de las raíces llamadas espongiolas, 
las cuales han recibido de la naturaleza aptitud para ab
sorber los líquidos con las sustancias disueltas en ellos, 
pero no para apoderarse de las materias insolubles; todo 
en virtud de la ley física llamada edesmosis, por la cual 
se establece siempre una doble corriente entre la sávia 
contenida en los vasos de la planta y los líquidos de que 
está la tierra impregnada; poro nunca hay relación posi
ble entre la misma sávia y* los materiales sólidos conte
nidos en la tierra ó mezclados con ella. Aceptados estos 
principios y reconocida la insolubilidad de la flor de azu
fre , ¿cómo" es posible que las raíces la absorban ni que 
la sávia se impregne de ella? Parece, pues, que la teoría 
de M. Mercieu está en abierta contradicción con las leyes 
generales de la fisiología vegetal, bien que otro célebre 
viticultor francés (M. Boncenne) ha procurado explicar
la del modo siguiente:

La flor en azufre que circula en el comercio contiene 
cierta cantidad de ácido sulfúrico capaz de combinarse 
con las bases que encuentra en la tierra, formando sul- 
fatos solubles ó insolubles, ya provechosos á la vegeta
ción , ya perjudiciales á la misma. Por ejemplo: en tier
ras calcáreas ó cretosas, se formarán sulfatos de cal poco 
solubles y de corta influencia sobre la vegetación. En un 
suelo ferruginoso ó eobrizo se formarán sulfatos de hier
ro ó de cobre muy aptos para obrar sobre el organismo 
y la vida de las plantas, produciéndose además gases tam
bién capaces de ejercer alguna parte de influencia sobre 
las mismas. De todo esto infiere M. Boncenne que el mé

todo de M. Mercieu puede dar buen resultado en ciertas
circunstancias y no en otras.

Es indisputable que las vides atacadas del oidium pa
decen una enfermedad interna, en la cual no se sabe si 
la parasita es causa ó efecto; pero el hecho es siempre 
que hay una perturbación profunda en las funciones or
gánicas del vegetal, y que su sávia está viciada.

En modificarla, pues, consiste el correctivo, y la única 
sustancia hasta hoy conocida para producir este efecto 
es el azufre, ya aplicado tópicamente al exterior por el 
método ordinario de insuflación, ya propinado por las 
raíces con arreglo al nuevo procedimiento que dejamos 
indicado. De la insuflación se han obtenido generalmente 
buenos resultados siempre que se hayan hecho bien á 
tiempo: motivo por el cual este es el sistema más usual 
y recomendado en el dia. Si el nuevo método de M. Mer
cieu pudiese producir igual efecto, no cabe duda de que 
seria preferible por su mayor facilidad, así como por su 
menor exposición á contingencias y riesgos; pero nos será 
imposible juzgarlo definitivamente, miéntras no esté com
probado por hechos bastante fijos y en número compe
tente para no permitir dudas.

Parece que la Academia de Ciencias de París ha em
prendido los ensayos necesarios para esclarecerla cuestión: 
y miéntras esperamos su resultado no podemos ménos de 
recomendar á nuestros lectores los hechos y reflexiones 
críticas que anteceden, tan importantes á nuestro pare
cer, por cuanto se dirigen á combatir la gran calamidad 
que de algunos años á esta parte aflige á la viñicultura 
en toda la extensión del globo. [El Norte de Castilla.)

INTERIOR.

M ADR ID.—Sabemos, dice un periódico, que deseosa 
S. M. la R e in a  de dar á conocer las coronas y cruces que 
acaba de adquirir procedentes del tesoro de Guarrazar, 
ha permitido que se copien para la Colección de monumen
tos arquitectónicos de España y para el Museo universal, 
y además se han sacado fotografías en varios tamaños, 
que se encontrarán desde mañana en la librería del 
Sr. Moro. En un nuevo viaje hecho á Guadamur por el 
Sr. D. Antonio Flores ha adquirido noticias y datos muy 
importantes y curiosos, así como algunos objetos más.
  El 20 por la tarde saldrán de esta corte para Lón-
dres, por la via de Valladolid y Santander, SS. AA. RR. 
losJJuques de Montpensier y su augusta hija la Infanta 
Doña Isabel. SS. AA. permanecerán probablemente en 
Inglaterra uno ó dos meses.

 En el oratorio del Espíritu Santo verificaron ayer su
primera comunión solemnemente muchos niños de ámbos 
sexos que de antemano han sido instruidos en la doctrina 
cristiana, los cuales salieron á las seis de la tarde en pro
cesión por la calle de Vaiverde y sus inmediatas, condu
ciendo una preciosa imagen de la Purísima Concepción. 
Este acto religioso atrajo un concurso numeroso á la car
rera, que estaba adornada con bonitas colgaduras.

  Habiendo manifestado el socio electo Sr. D. Mateo
Seoane serle imposible por el estado de su salud tomar 
parte en los trabajos de la Academi < de Medicina, ha pro
cedido la misma á nueva elección pira completar el nú
mero de Académicos, habiendo sido nombrado el Sr. Don 
José Birotteau, Director general del cuerpo de Sanidad de 
la Armada.

  La Sociedad Económica Matritense continuó el sá
bado la discusión de colonias peninsulares; y después de 
haber resumido el Sr. D. Agustín Pascual las razones 
aducidas en el debate en pro y en contra de la proposi
ción pendiente, fué desechada en votación nominal, en
trándose en seguida en la discusión de la enmienda pre
sentada en la sesión anterior por el Sr. D. Camilo Labra
dor, que tuvo que suspenderse por lo avanzado de la 
hora.

 En los dias 7 y 8 de Julio tendrá lugar un eclipse
anular de sol, que podrá ser observado por nuestros 
hermanos de la expedición Cochinchina ; pues invisi
ble en París y Madrid, se hará manifiesto en una peque
ña parte del Imperio chino , en parte de la Australia , en 
una pequeña porción del grande Océano del Sur y otra 
pequeña parte del mar Pacífico del Norte. Empezará en la 
tierra á las 4 0 horas, 53 minutos y un segundo, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, hallándose á la lon
gitud de 4 06° 18' al E. de San Fernando, y latitud 3o,531 
el primer punto que le verá. El eclipse terminará en la 
tierra a las 16 horas, 36’ 5", término medio astronómico 
de San Fernando, hallándose á la longitud de 460° 12' al 
Oeste de San Fernando, y latitud 19° y H 'el último pun
to que le verá.

  En el reloj que hay en la torre del que fué con
vento de la Trinidad, ahora Ministerio de Fomento, y 
que es uno de ios mejores de Madrid , se acaba de colo
car una hermosa esfera de cristal trasparente de una so
la pieza, que así de dia como de noche marcará las horas 
con toda claridad.

..—  Anteayer llegó á Madrid , procedente de Toledo, el 
Ernrno. Sr. Cardenal Arzobispo de esta diócesis.

  En el solar del antiguo convento de San Diego en
Alcalá se está hoy levantando un magnífico cuartel de 
caballería que podrá contener hasta mil plazas, y con la 
construcción de este soberbio edificio, tan fuerte y sólido 
como el de la Montaña del Príncipe Pió al decir de los 
inteligentes, adquiere Alcalá una obra de las llamadas 
monumentales, que hermoseando la plaza á que da fren
te la Universidad, formará con esta un magnífico con
traste por la diversidad de sus órdenes arquitectó
nicos.

El Colegio de los Jesuítas se ha convertido también en 
cuartel, y su grandioso templo se está habilitando para 
llevar á él las cenizas de San Diego.

BARCELONA 7 de Junio.—La procesión que cele
bró ayer la parroquia del Pino fué una de las más luci
das de la octava. Concurrieron á ella ocho músicas y gran 
número de hachas. El pendón principal, á cargo de S. M. 
el R ey, era llevado por el M. Iltre. Sr. Baile del Real Pa
trimonio, á quien acompañaban los Excmos. Sres. Gene
ral segundo Cabo y Gobernador civil de la provincia.

Entre el lucido acompañamiento del pendón de la Mi
nerva , á cargo del noble Sr. D. Víctor de Magaróla, lla
maban la atención gran número de uniformes de Maes- 
trantes, Sanjuanistas y cuerpos distinguidos del ejército.

La procesión, á pesar del nuevo curso que siguió, en
tró en la iglesia del Pino á eso de las diez.

La procesión de octava, que se verificó en la Santa 
Iglesia después del rezo de la tarde fue grave como siem
pre y dió la vuelta de costumbre. La comisión del Exce
lentísimo Ayuntamiento era presidida por el Sr. Fiol, Al
calde-Corregidor interino.

Según se anuncia oficialmente, la procesión de la par
roquia de San Cucufate se verificará en la tarde del do
mingo.

El número de productos que irán á la Exposición de 
Portugal es más considerable de lo que podia esperarse 
de la perentoriedad del tiempo de que ha podido dispo
nerse. Los que se reunirán en el antiguo local del Telé
grafo, junto á la fuente de la Aduana, desde el 8 al 15 
del que rige, dias destinados á la recepción , comprenden 
todos los grupos y clases del programa, y son proceden
tes, no solo de las fábricas de esta capital, sino de las de 
Sabadell, Tarrasa, Villanueva, Gerona, Valencia, Man- 
resa y otros puntos, contándose una hermosa colección 
de cuadros al óleo procedentes de Sevilla. Gracias á los 
esfuerzos desplegados por la Corresponsal portuense, po
drá la nación hermana de España conocer nuestros pro
ductos, y atendida su bondad y baratura hacer á los in 
dustriales españoles pedidos que hasta ahora no había 
podido verificar por serle completamente desconocidos. 
[Diario)

BOLETIN DE TEATROS.
Esta noche se presentará por primera vez en el tea * 

tro de la Zarzuela el concertista Sr. Picco. Ayer tuvimos 
ú  gusto de asistir al ensayo de tan notable artista, v no 
ludamos que cause profunda impresión en el público 
por el mérito extraordinario con que ejecuta bellísimas 
piezas de música en un pito común con tres solos agu
jeros.

La afinación, seguridad , limpieza y ejecución com
piten con una maestría que da á ios sonidos de tan rudo 
instrumento, ya la melodía de la flauta, ya los tonos 
agudos de cornetín, imitándose tan perfectamente la in
flexión de la voz humana y la frescura del canto del rui
señor, que á no ver la sencillez del instrumento que tan 
hábilmente maneja se creería ser uno inventado por él

ANUNCIOS.
SOCIEDAD AZUCARERA PENINSULAR. -LA JUNTA 

lirectiva de esta Sociedad ha acordado convocar á gene- 
ai extraordinaria de accionistas para el dia 46 del ac- 

iual, á las once de la mañana, la cual se celebrará en la 
?asa núm. 40 de la Carrera de San Gerónimo, á fin de 
lar cuenta en ella del informe de la comisión nombrada 
:ara examinar el balance de 4860.

..Madrid .9 de Junio de 4 861 .= El Presidente, Antonio 
le Murga. 3031

SOCIEDAD ESPAÑOLA MERCANTIL E INDUSTRIAL.-
El Consejo de Adminis'racion tiene el honor de paitici- 
par á los señores accionistas que desde 1.° de Julio pró
ximo se los satisfarán :
Rs. vn. 42,75 por dividendo de 3 por 100 sobre reales 

vellón 1.425 (francos 375), capital que 
las acciones tenían desembolsado en 31 
de Diciembre último, según lo acordado 
por la junta general de 28 de Abril úl
timo.

14,25 por intereses de los dos primeros meses 
del presente año, en que el desembolso 
de las acciones era de rs. vn. 4.425 (fran
cos 375), y á razón de 6 por 100 anual.

19 por intereses de los cuatro meses siguien
tes (Marzo á Junio) sobre el capital de 
reales vellón 950 (francos 250), que es 
el que desde l.° de Marzo tienen solo 
desembolsado las acciones, y al mismo 
respecto de 6 por 4 00 anual.

Rs. vn. 76 por acción, por el cupón vencedero en 4.° 
  de Julio de 1861.

Dichos cupones, que habrán de presentarse con do
bles facturas, serán satisfechos en Madrid , en el domi
cilio social; y en París, hasta el 31 de Agosto, en casa 
de los Sres. de Rothschild hermanos, por francos 19,61, 
equivalentes á los precitados rs. vn. 76 al cambio de 5,46.

Madrid 8 de Junio de 4861.=El Director, Juan Fran
cisco Camacho. 3033—3

VENTA DE UN PALACIO EN VALLADOLID. — SE 
vende en pública subasta el edificio titulado Palacio del 
Almirante, sito en la ciudad de Valladolid y su plazuela 
de las Angustias, propio del Excmo. Sr. Duque de Osu
na, formando el área la figura de un polígono irregular 
de 15 lados: su superficie 62.666 piés. La fábrica consis
te en cimientos vaciados de manipostería, curás y muros 
de sillería, otros de fábrica de ladrillos, picos viguetea- 
dos, solados y de techo raso en las habitaciones, escalera 
de piedra y madera, con pozos de agua dulce &c., siendo 
el tipo de la subasta 1.000.000 de rs.

La subasta se verificará el dia 4 5 de Junio en Valla
dolid ante el limo. Sr. D. Mariano Herrero, visitador ge
neral de las administraciones de S. E. en la antigua pro
vincia de Castilla la Vieja, con arreglo al pliego de con
diciones que estará de manifiesto en las oficinas de S. E. 
en Madrid, calle de D. Pedro, núm. 10, y en la casa-ad- 
ministracion de Valladolid durante 30 dias, que empeza
rán á contarse desde el 17 de Mayo de 4 861 y concluirán 
en el señalado para la subasta. El acto tendrá lugar el 
citado dia en la casa-administracion desde las doce de la 
mañana en adelante.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ............., enterado del anuncio

publicado en .......................... , y del pliego de condiciones
que en él se cita, en que se enumeran los requisitos con 
que se vende en pública subasta la casa-Palacio del Al
mirante, sita en la plazuela de las Angustias &c., se sujeta 
al cumplimiento de las condiciones que en aquel se in-*
sertan, y se compromete á pagar por ellas (Aqui la
proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y 
llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda proposición en que no se exprese determi
nadamente la cantidad, escrita en letra, por la que se 
compromete á la adquisición de la finca.)

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid 40 de Junio de 186l.=De órden de S. K., José 

María Diaz de Cevallos. 3035—2

SA NTO  DEL DIA.

San Bernabé t Apóstol. 
Cuarenta Horas en la iglesia de Monserrat.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 10 de Junio de 4864.
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74 0,94

8#,6 
4 4*,0 
15°,3 
48°,3 
16\0 
434,4

40*,7 
47#,5 
49°,4 
22*,9 
20*,0 
4 6*,4

O.'.......
S. O . . .  
O.N.O. 
S. O ..  
N.N.O. 
N. N. O.

Ps. nubes.
Alg. nubes
Nubes.
Idem.
Idem.
Despejado.

Temperatura máxima del dia........
Temperatura máxima al sol.........
Temperatura mínima del dia........

. 24°, 5
27\8  

. 7*,0

26#,9 
34\8 

8* 8

Evaporación en las 24 horas... 
Lluvia en  las 24 horas................

4,7 milímetros. 
»

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 40 de Junio á las nue
ve de Jamañana. (Las verificadas en España, á excep
ción dé la» de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecida» por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA

LIDADES.

Baróme
tro á  0® y 
al nivel 

del maT.

Tempera

tura.

Dirección)
del

viento.

Estado
del

eielo.

Estado 

de la  mar.

Madrid.. . 763,6 47,5 S. O... Cel.al.'nub »
Barcelona. 765,2 49,0 Este. . Alg.a nube. Tranquila.
Palma*.„. 766,2 20,0 S. S.O. Despejado.. Idem.
A licante.. 765,9 28,0 Sud ... Alg. ráfagas Idem.
S. Fernarh-
doá}as7h. 764,5 46,6 N.N.E. Gási desp.°. Rizada.

Lisboa. •«• 767,7 46,8 s .s .o . Nubes........ Bella.
O porto.. . 767,7 4 9,3 Sud... Idem.......... P.* rnarej.*
Bilbao.. . . 765,2 19,6 N. E .. Despejado.. Tranquila.
Diá 9 Pal

m a.' . . .  a> . 762.3 20,2 S. O .. Idem.......... Idem.
A las siete de la mañana.

MiTéellá*. ¡ 764,0 1 16,9 N. O.. [Despejado,. ¡De leva.
Bayona.. . 765,4 I 46,4 S. O... ¡Nubes. . . . Ildem.
Brest.. . . . l 760,4 1 42,0 N. O.. ¡Cubierto... |En calma.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

'stado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 6  de 
Junio de 4 861 á las siete de la .mañana.

\ BaTÓme- 
] tro  redu-

LOCALIDADES.
IdeJ mar,

___i_________

Tempera
tu ra  en 

g r a d o s
centígra

do f.

Dirección
del

vi<mío.

ESTADO 

DEL CIELO.

Ounquerque. . .  . .  ¡
París...................... |
Bayona........ ..
Lyori •
Bruselas, . . . . . . . .
Viena. . . . . . . . . .

762.5.  
¡761,1.
760.3.  
760,2.
761.4.
740.6.

D

13°,0. 
44°,6.

»
14°,9. 
13°,7. 
4 7°, 2.

»

N. E. .  
N. O. .  
O. S.O. 
N. .  . .
N........
Calma.

Lluvioso.
Cubierto.
Lluvia.
Despejado.
Nublado.
Idem.

Turin, . . . . . . . . . . » >>
Roma................. 755.4.

»
762.5.

764,8.
758,7.
759,1.
760,4.

4 6°,5.
»

4 3°,8. 
»

46°,0. 
14°,8.

O Cubierto.
Florencia............ ..
San Petersburgo. 
Constantinopla . .  
Stockolmo . . . . . .
Copenhague..........

»
Calma.

»
S. S.O.
E

»
Sereno.

»
Sereno.
Despejado.
Cubierto.
Nublado.

Greenvich., . . . . .  
Leipzig . . . .  . . .

1 4 ° ,3 .  
1 5 ° ,5

N........
E........

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.

De los partes remitidos en este dia por la Interven- 
on de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
os y nota de precios de artículos de consumo, resulta
► siguiente;

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DÍA DE HOY.

2.799 fanegas de trigo.
2.435 arrobas de harina de id.
9.164 arrobas de clrbon.

105 vacas, que componen 42 354 libras de peso. 
554 carneros/que hacen 43.836 libras de peso.

87 corderos, que hacen 4.907 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DÍA 
DE HOY.

larne de vaca, de 48 á 54 rs. arroba, y de 20 á 2!
cuartos libra, 

dem de carnero, de 20 á 22 cuartos libra, 
dem de cordero, á 18 rs. arroba, y de 20 á 22 cuarto 

libra.
dem de ternera, de 34 á 42 cuartos libra.

Tocino anejo, de 70 a 72 rs. arroba, y de 28 a 30 
cuartos libra.

Jamón, de 94 á 404 rs. arroba, y de 38 á 46 cuartos 
libra.

Aceite, de 65 á 67 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra.
Vino, de 36 á 44 rs. arroba, y de 42 á 16 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras de 4 4 á 43 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 40 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra.
Arroz, de 33 á 35 rs. arroba, y de 4 0 á 4 4 cuartos 

libra.
Lentejas, de 46 á 18 rs. arroba, y de 7 á 8 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 59 á 61 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos 

libra.
Patatas, de 8 á 10 rs. arroba , y de 3 á 5 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 23 á 25 rs. fanega.
Algarroba , á 26 rs. id.
Trigo vendido  2.088 fanegas.
Quedan por vender. . 4.743.

Precio máximo....  57.
Idem mínimo...............  48.
Idem medio . . . . . . . . .  52,50.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia: 
Madrid 10 de Junio de 4861. =  El Alcalde-Corregi*

dor. Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.

Cotización del 10 de Junio de 1861 á las tres de la tardet

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, no publicado, 50- 
50 c. d.; á plazo, 50-60, 55, 75 y 55 fin cor. á vo l.; 50-80 
á 45 próx. vol.; 50-55 fin próx. vol.

Idem del 3 por 400 diferido, no publicado, 43-65 d. 
Deuda amortizable de primera clase, id., 34.
Idem de segunda id., id., 47.
Idem del personal, id ., 22-30 d.
Acciones de carreteras, emisión de 4 .* de Abril de 

4850, de á 4.000 rs., 6 por 4 00 anual, publicado, 95, 
Idem de á 2.000 rs., no publicado, 95.
Idem de 4.° de Junio de 4854 , de á 2.000 r s ., ídem 

94 d.
Idem de 34 de Agosto de 4 852, de á 2.000 rs., idem 

par p.

Idem de 4.* de Julio de 4 856 , de á 2.000 r s ., ídem» 
)9 p.

Acciones del Canal de Isabel II, de á 4.000 rs., 8 
aor 4 00 anual, id., 4 40-50.

Obligaciones del Estado para subvenciones de f e r r o 
carriles, id., 95-75.

Acciones del Banco de España, id. , 245.
Idem de la compañía metalúrgica de San Juan d e

Alearán. iítam KD rL
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 49-75 p. 
París á 8 dias vista, 5-49 d.

Plazas del reino.

Da3o. Beneficio. DftBo. Beneficio

Albacete.. . . 1/4 Lugo..........
Alicante.. . . . . 1/2 Málaga.. . . 1/2
Almería. . . . 1/4 p. Murcia. . . . par d.
Avila........... par d. Orense. . . . par. . .
Badajoz. . . . par d. . , Oviedo.. . . 7/8
Barcelona... . . 3/4 d. Palencia... . , 1/4 d.
Bilbao.......... 5/8 Pamplona.. , , 1/4
Burgos.........
Cáceres. . . .  
Cádiz...........

. . 1/4 d. Pontevedra. 3/4 d. • •
1/8
1/8

Salamanca. 
San Sebas

4/4 d. • *

Castellón.. .
1/4

. , tian........ , , 1/2 d.
Ciudad-Real. , , Santander. , , 7/8
Córdoba.. . . 1/4 d. . . Santiago... 4/2 d. , ,
Coruña........ 3/8 p. . . Segovia.. . . par.

3/8 d.Cuenca........ • . Sevilla .. . .
Gerona........ , , , . Soria.......... 3/4 d. • .
Granada... . 1/2 . . Tarragona. 1/4
Guadalajara. par p. . , Teruel........ • • • 0
Huelva.. . . . , , Toledo....... 3/4 d. • •
Huesca......... • . Valencia.. . • • 4/2
Jaén. 3/8 p. Valladolid.. • 1 4/4
León............. 1/4 , , Vitoria. . . . • . 4/2 d.
Lérida......... . , , , Zamora... . pard. • •
Logroño... . par d. •• Zaragoza... •• 4/4

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 10 de Junio de 4 864.

£ :g ;
(3 por 100 interior.. . .  48 4/2.

Españoles. , . . . . . .  j Idem diferido............... 43 1 /4.
( Amortizable  46 3/8.

Cénsolidados.....................................................  90 4/8.

Amberes 6 de Junio.— Interior, 48.—Diferida, 42 3/8.

Amsterdam 5 de Junio. — Interior, 48 4 4/16.—Diferi
da, 43 3/16.

Francfort 6 de Junio. — Interior, 49 4/4. — Diferida, 
42 3/4.

Londres 5 de Junio.—Interior, 50 á 7/8.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho y media dé la no- 
jhe.—La comedia nueva en tres actos y en verso, ori
ginal, titulada El tanto por ciento.— Baile.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .—A  las nueve d e  l a  n o c h e .—  

Anarquía conyugal.—Cavatina de la Norma, por el señor 
Picco.— Sinfonía. — El Carnaval de Veneciay por el señor 
Picco,— Una historia en un mesón.

C i r c o  d e  P a u l . — Dirección de M. Gaetano Ciniselli, 
Caballerizo de S. M. el Rey Víctor Manuel.—A las nueve 
de la noche.—A petición del público, Zaida , yegua de 
alta escuela, montada por la Sra. Tampé, que termina
rá montando el caballo Relámpago.—Salto de Los tres tra
pecios, sorprendente ejercicio gimnástico ejecutado por 
Mr. Leopoldo Werreck, llamado El hombre volante.

Nota. En la próxima semana* hará su debut el Sr. Leo- 
nard, primer artista ecuestre de los circos de París y San 
Petersburgo.

C i r c o  d e  P r i c e ,  calle de Recoletos. — A las nueve de 
la noche.— Los tres trapecios, por Mr. H. Meers. P a r a  los 
demás detalles de esta función véanse los programas.

E l í s e o  m a d r il e ñ o , jardín de recreo en el paseo de 
Recoletos. — Mañana miércoles , de ocho á doce y media 
de la noche, gran función extraordinaria de verbena con 
notable exposición de fuegos artificiales, y por primor* 
véz miscelánea de bailes rústicos en el teatro por varias 
parejas de niños de corta edad.


